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D O S P A L A B R A S . 

A . T K A Í I K > S jx>r la urgentísima necesidad de poner 
en manos de la Policía Judicial—excepción hecha de 
los Procuradores de las Cortes y de la policía en ge-
neral. una obra que les sirviera para hacer un apren-
dizaje. nos impusimos la improba labor de recopilar 
datos y ordenar conocimientos de modo que aquella 
necesidad, minea satisfecha por los mas autorizados, 
lo fuera hoy del mejor modo posible. 

Ha sido, pues, nuestro proj)ósito, al dar á luz 
este libro, llenar un vacío, cubrir una necesidad, y 
ello porque en el corto lajxso que hemos estado consa-
grados al ejercicio de la magistratura, investidos con 
el cargo de Oficial de la Policía Judicial, muchas han 
sido las veces en que hemos sido presa del mayor des-
aliento, de la mas amarga desesperanza, ante los 
efectos de la crasa ignorancia y los desafueros por 
conciencia errada, que nos han permitido ver la tras-
cendencia que para la sociedad tiene una administra-
ción de Justicia que se vá á-ciegas por la amplia v 
peligrosa vía de una rutina sin sentido, v la repercu-
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sión que tienen en el mismo porvenir <le los pueblos 
instituciones como la Policía Judicial y la Policía Pre-
ventiva cuando están dotadas de un funcionamiento 
imperfecto, inarmónico, inconsciente, sin la pauta de 
la ley y cuyos mecanismos Son movidos, generalmente, 
á impulsos de la ineptitud, que cuando no produce 
error ó injusticia por espontaneidad, rinde el mismo 
efecto por cálculo é influencia de extraños especulado-
res: verdaderos corruptores de conciencia, que lian 
llevado á la policía á su mayor desprestigio! 

¿Por qué un Fiscal, representante de la sociedad 
y déla ley. convirtiéndose en Juez, priva al ciudadano 
de su libertad, sin mas formalidad que una orden para 
el Alcaide; porqué entran en componendas odiosas, y 
traspapelan una denuncia ó no le dan el curso que 
marca la ley; jx>r qué un Juez de Instrucción acepta 
órdenes de un agente del ministerio público y se so-
mete á su querer, ó por qué se deja arrebatar atri-
buciones ó se despoja de la instrucción de un asunto 
de su competencia en los casos de conflicto, sin el ve-
redicto de designación de jueces de la Corte: por qué 
un Alcalde ó un Comisario ó un Oficial de la Guardia 
Republicana no acude á llenar sus funciones en los 
casos de su competencia, ó por qué ordenan prisiones 
y ponen en libertad á su antojo? 

Sin embargo, no se crea que nos ocupamos en 
este libro de indicar todo lo tualo de que adolece la 
policía, nó. En este libro, cada funcionario encontra-
rá la alta dignidad de su empleo y determinadas sus 
atribuciones y con ello podrá conocer las que corres-
ponden á otro; lo demás, aquello de no mancharse las 
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manos, lo de no entrar en componendas; lo de no ar-
chivar expedientes: todo eso corresponde íl otra cosa, 
todo eso se encuentra lejos de un funcionario que, pr>-
seído del elevado encargo que asume por delegación 
de la sociedad, siente su pecho caldeado por la hon-
radez. por la probidad, por la entereza y su concien-
cia repele todo lo que repugna á la moral: que esos 
no sentirán chirriar sus carnes en la pez hirviendo 
donde son arrojados por Dante los que en el foro sus-
tituyen la toga por el mandil del mas sucio mercader. 

• 
* * 

Hemos creído conveniente, además, dividir nues-
tra obra en cuatro partes: una, la primera, consa-
grada á aquellas nociones de derecho penal que son 
indispensables á los miembros de la Policía Judicial -
y que ningún agente de policía debe ignorar: la otra 
consagrada al procedimiento en general: la tercera á 
las atribuciones de cada funcionario y la última la 
constituye un formulario de los diversos actos con ex-
plicaciones detalladas, l is por que hemos creído ne-
cesario todos esos principios para quienes preparan 
la obra que ha de servir de fundamento á la justicia, 
porque la obra de la Policía Judicial precede íi la jus-
ticia. le da fundamento, le aporta pruebas y delin-
cuentes: todo lo cual nos ha servido para intitular 
nuestro libro A N T K S O K I , A J U S T I C I A . 

E L A U T O R 





G E N E R A L I D A D E S . 

SUMARIO-«') Miela Judicial—su objeto.—(i) So con-
currencia.— (j) División policía administrativa— su objeto.— (/) 
Guardia Republicana • objeto de ette cuerpo—(j) Servicio ordinario y 
extraordinario.—(6) .Miembrosdéla Policía Judicial—(j) Importancia 
de ta obra de la l 'oüi id Judicial. Oí fren de ta deficiencia de los 
procesos penales.— Nociones necesarias. 

(1) La Policía Judicial es una institución que con 
las distinciones establecidas por la ley. investiga 
los crímenes, delitos y contravenciones, reúne sus 
pruebas y entrega sus autores á los tribunales 
represivos. 

Quiere decir, pues, conforme á la anterior defi-
nición. que la obra de la Policía Judicial se limita 
dentro de estos tres puntos: (ti) buscar, investi-
gar si se ha cometido ó si se está cometiendo 
algún hecho que caiga bajo la férula del Código 
Penal; (A) reunir las prueba's de los hechos puní-
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bles, y ( c ) perseguir ú los autores ó cómplices <lc 
dichos hechos. 

Son tres funciones distintas, concurrentes i 
un mismo lin: la reprensión de los delitos, y que 
dan tres aspectos al proceso penal. X<» obstante 
esto, estas tres funciones no marchan siempre en 
el orden establecido: la investigación descuidada 
comunmente entre nosotros, precede siempre Á la 
persecución y ésta, en la generalidad de los casos, 
antecede á la reunión de pruebas ó instrucción 
propiamente dicha, la cual, en casos excepciona-
les. marcha paralela con la persecución. Importa 
mucho el conocimiento de estas nociones que am-
pliaremos mas adelante, por que ellas tienden 
establecer un límite muy marcado por la ley. 

( 2 ) Importa también para los mismos fines de 
que tratamos en el párrafo anterior, establecer la 
noción de la no roñen mneia que existe, en prin-
cipio, entre los diferentes miembros que compo-
nen la Policía Judicial. L a definición, en extremo 
vaga, del art .8 del Código de Procedí miento Cri-
minal, sin la última diferencia establecida por el 
artículo siguiente del mismo Código, ha inducido 
íi error en muchas ocasiones, de tal modo que las 
tres csencialísimas funciones de que liemos ha-
blado, se han querido atribuir indistintamente, á 
cada uno de los miembros de la Policía Judicial, 
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confundiéndose así, de manera lamentable, la fun-
ción investigadora con la instrucción y la perse-
cución. Los diferentes miembros de la Policía 
Judicial tienen, cada uno, su competencia perso-
nal. fuera de la cuál 110 pueden ejercer otras fun-
ciones sino por excepción. Salvo los gobernadores 
de provincias, á quienes el art. 10 del expresado 
Código les da una competencia sumamente am-
plia. los demás miembros de la Policía Judicial 
tienen marcada una órbita de acción, de la cual 
no pueden salirse, sino por mandato ó permisión, 
especial de la lev. 

(3 ) Muchas son las ramas en que se divide y sub-
divíde el poder de policía, á cuya eficacia está 
reservado el mantenimiento del orden público en 
su más alta concepción: la policía marilima, la 
policía sanitaria, la policía judicial etc., son di-
visiones ó ramas del poder de policía que reside 
en el Estado. 

(4) Por la índole de nuestro trabajo nos habremos 
de referir al cuerpo de policía denominado Guar-
dia Republicana., en el cual se condensa casi todo 
el poder de la policía administrativa v que por 
virtud de su propia naturaleza y por la ley está 
llamado á prestar su apoyo á las demás institu-
ciones policiales. 

La Guardia Republicana que por la ley del 
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27 de mayo del 1907 está formada por la llamada 
Guardia Rural y el cuerpo de policía gubernativa, 
tiene por objeto: «vigi lar por la seguridad públi-
ca y asegurar el mantenimiento del orden v la e-
jecución de la ley». 

Quiere decir que la Guardia Republicana es 
ante todo, un cuerpo de policía preven/i ra. 

Pin su objeto final de asegurar el mantenimiento 
del orden y la ejecución de la ley, entra su papel 
mas importante: evitar que se altere el orden, 
que se viole la lev. v con ello, evitar que se delir. 
ca. Una vez quebrantado el orden, su misión será 
restablecerlo. 

(5) Así .para darle á dicho cuerpo mas amplitud, 
y dejar con ello mas satisfechas las necesidades 
del momento, el legislador ha establecido dos cla-
ses de servicios: uno llamado ordinario que es o-
bligatorio, forzoso, habitual como función princi-
palísima, y que debe efectuarse siempre, sin re-
quisitorias y sin súplicas; y el otro llamado extra-
ordinario, cuyo cumplimiento debe llevarse á cabo 
en virtud de un requerimiento especial, firmado, 
fechado v con mención expresa de la ley que lo 
autoriza. El primero, el servicio ordinario, com-
prende: la policía administrativa y judicial, la 
policía de las ciudades, los poblados, las fronte-



13 

ras y los campos. Fuera de estos servicios, los 
demás son extraordinarios. 

Conocidas estas importantes nociones, pase-
mos al estudio de la Policía Judicial, cuya defini-
ción hemos dado ni su pro. 

( 6 ) Las funciones de la Policía Judicial están 
encomendadas por el art. 9 del Código de Procedi-
miento Criminal, á los inspectores de agricultura 
y alcaldes pedáneos, comisarios de policía guber-
nativa ó municipal, alcaldes de comunes y sus su-
plentes, fiscales ó sus sustitutos, jueces de ins-
trucción y el ministro fiscal de la Suprema Corte 
de Justicia. De óstos hav que excluir á los comi-
sarios (lie policía gubernativa, suprimidos por la 
nueva ley de Guardia Republicana, debiendo a-
gregarse los procuradores de las Cortes de Ape-
lación, los oficiales de todo grado de la Guar-
dia Republicana, investidos por la citada ley con 
las funciones de oficiales de la Policía Judicial, 
auxiliares del fiscal; y los guarda campestres, ins-
tituidos por la ley del 21 de junio del 1907. 

( 7 ) La obra de la Policía Judiciales, tal vez, la 
mas importante, en los procesos penales. Su la-
bor es de acción v de actividad, y á la par que 
mucha discreción, requiere no poca sagacidad y 
perfecto conocimiento de las infracciones y de las 
reglas de procedimiento que hay que seguir en 
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la formación de las causas. De la enojosa labor 
de la Policía Judicial depende en la generalidad 
de los casos, que no se escapen los verdaderos 
culpables á la acción de la justicia y que el ino-
cente quede libre de toda inculpación. 



PRIMERA PARTE. 

P A R T I S M A T E R I A L . 

A L O U X A S N O C I O N K S D B D K K B C H ¿ L ' K N A L , . 

CAPITULO I. 

L A S I X K K A C C I O X K S . L A I . K Y L ' K N A L « . 

SUMA RIO-' -<') /-'« infncfiones.—U) Calificación legáli— 
(_,•) Impoi tanda de ta distinción.—(y) División ¡¡enera! de tas in-
fracciones. (5) Infracciones contra ta cosa pública,— 0) Infracciones 
contra tos particulares.— (7) Delitos políticos y no políticos. \8) Cla-
sificación especial. Infracciones de acción y de inacción, continuas 
. instantáneas, simples y de hábito. -<p) Conexidad, concurrencia.— 
(/o) Delito-, flagrantes y rió, flagrantes. <//) Infracciones par impru-
dencia. \/j) Reincidencia.— (/j) Y'entafii\i.~(fj) X RI . I .A P K X A HINK 

I .KOR - ( / Y ) Alcance de la ley pena!, eit 

<1) T r e s son las clases de hechos punibles se-
gún el sistema de nuestra actual legislación, á. sa-
l»er: los crímenes, los delitos y las contravencio-
nes. 

( 2 ) Ahora bien: para la calificación legal de un 
hecho delictuoso es necesario, únicamente, aten-
der á la pena impuesta por la ley. Conocida. pii?^ 
la sanción que conlleva un hecho cualquier 
descubre al instante que clase de hecho e 
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es: si es un crimen, un delito ó una contravención. 
En efecto: para llegar á.ello, el legislador ha es-
tablecido la calificación de los hechos por las pe-
nas, de modo de hacer fácil la calificación legal de 
un hecho punible cualquiera. Por esta razón pa-
saremos en seguida al estudio de las penas. 

Según nuestro derecho, las penas se dividen 
en tres clases que son: penas que se aplican en 
materia criminal, correccional y de simple poli-
cía. Las penas criminales, esto es. las que se a-
plican á los crímenes son: 

i (a) /.a muerte. 
(A) Los trabajo* públicos. 

Primera clase. " ' 
i (</> La rcclnsiún 

(f) !.a degradación ch ita, {nrt. jy 
SdclC /'.> 

Las cuatro primeras se denominan áflictiras 

é infamantes, y la última, infamante solamente. 

Las penasen materia correccional,ó sean, las que 
conllevan los delitos, son: 

I (a) /:'/ destierro. 
(A) /í/ confinamiento. 

¡ (r) /'fisión (de 6 dim ¡í í afios.) 
Segunda clase. (</) /.a tnlcrdiceiún por determinado 

tiempo de cintas detechos cívi-
cos, (¡files y de familia. 

(<•) La >mi/la. 
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Las paitas en materia de policía, son: 

Tercera dase. 

<«) /:/ art esto de / ú s (Has. 
/.a multa de / á 5 pesos. 

1(< l El (omiso <&t eiertos objetos em-
bargados. I 

De modo, pues, que todas las infracciones que 
la ley castiga con las penas enumeradas en la 
primera clase, se denominan crímenes: las que con-
llevan las de la segunda se llaman delitos y las 
que se castigan con las de la tercera se nombran 
contravenciones de policía. Un ejemplo bastará 
para aclarar estas nociones: el homicidio volunta-

rio es castigado por la ley con la pena de traba-
jos públicos, luego: el homicidio voluntario es un 
crimen (véase el art. 304 del Código Penal v el 
cuadro de las penas en materia criminal). El au-
tor de heridas leves es castigado por la ley con 
prisión de mas de cinco días, luego: el hecho de 
heridas leves es un delito, por que tiene señalada 
por la lev una pena correccional, (véase el cuadro 
de las penas en materia correccional). El hecho 
de arrojar inmundicias sobre las personas es cas-
tigado con una multa dé un paso, luego: ese hecho 
es una contravención. 

Entiéndase bien que tratamos en los párrafos 
anteriores. <le la calificación legal, la cual es inde-
pendiente de la pena aplicada por el Juez, que 
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puede variar según las circunstancias del hecho. 
Así, el homicidio voluntario se castiga con traba-
jos públicos, dice la \cy (calificación legal), y no obs-
tante esto, el juez, puede, apreciando circunstan-
cias atenuantes, aplicar la pena de prisión correc-
cional (cal i f icación judicial) sin que por esto va-
ríe la naturaleza del hecho que es un crimen. 

Para evitar confusionesdel>emos, pues, atener-
nos á lo que diga la lev. 

(3) L a distinción que acabamos de establecer 
tiene una importancia capital. Pin primer término, 
nuestra legislación establece, cuando los asuntos 
pasan á la instrucción, una cámara llamada Cáma-
ra de Calificación, cuya función principal es, así 
que los procesos están terminados, determinar si 
el hecho es un crimen, un delito ó una contraven-
ción, y según la calificación Irgal que resulte, en-
viar al procesado al tribunal competente. Quiere 
decir, que dichos principios son una regla inva-
riable de competencia ral ione nuil crin-, puesto que 
tenemos tribunales criminales, correccionales y 
de simple policía v toca á la cámara calificadora 
indicar la jurisdicción que deba resolver según la 
gravedad del hecho que se persiga. También son 
importantes esas nociones; ( a ) respecto á la pres-
cripción; (//) respecto á la reincidencia; ( c ) res-
pecto á la libertad provisional bajo fianza; (*/) 
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respecto ú la tentativa; y {<•) respecto á la aplica-
ción de algunas reglas de procedimiento. 

(4 ) Como principio general podemos establecer 
que las infracciones se dividen en dos grandes 
grupos que son: infracciones contra la cosa pú-
blica ó infracciones contra los particulares; in-
fracciones políticas (delitos políticos") y de dere-
cho común ó no políticas. 

(5) Las infracciones contra la cosa pública se 
distinguen por que lesionan más y más directa-
mente, al Estado «poniendo en peligró: :>u existen-
cia. sus instituciones, su independencia, su crédito, 
la paz pública». De estos delitos se ocupa el Títu-
lo 19 del Libro Tercero del Código Penal, que a-
barca los arts. 75 á 294 del mismo; v por tanto es 
innecesario enumerarlos. 

(61 Las infracciones contra los particulares son 
aquellas en que el fin principal ha sido lesionar A 
los particulares, sea en su persona, sea en sus bie-
nes ó en su honor y reputación. De estas infrac-
ciones se ocupa el T í tu lo 2'-' del expresado Libro 
tercero (Código Penal art. 295 á 463). 

(7> En cuanto á las infracciones que se conocen 
con el calificativo de delitos políticos, nuestro le-
gislador que se preocupó un tanto por determi-
narlos en 190b, después de serias discusiones, aca-
bó por dejarlos indefinidos. Según la opinión para 
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nosotros mas avanzada, se entiende por delito po-
lítico aquel que tiene por carácter predominante 
y por consecuencia exclusiva v única, destruir, mo-
dificar ó turbar el orden político en uno ó muchos 
de sus elementos. El orden político comprende: la 
independencia de la nación, la integridad de su 
territorio y sus relaciones con los otros Estados, 
respecto al exterior: y respecto al interior com-
prende: la forma de gobierno, la organización de 
los poderes públicos, sus relaciones mutuas y los 
derechos políticos de los ciudadanos. (1) 

Ahora bien, ¿que habría de resolverse en el 
caso de qúé la infracción haya tenido por conse-
cuencia lesionar al Estado como jiersona privada 
ó á los particulares; pero que el móvil del autor 
haya sido la política, esto es: cuando se trate de 
delitos complejos ó conexos! Ante todo hay que 
aclarar la cuestión con algunos ejemplos: El he-
cho lesiona el orden político y el derecho co-
mún (del i to complejo ó mirto) cuando, por e-
jemplo, en el curso de una insurrección política, 

(1) LN nueva Constitución «wtablocc en uno de MIS ¡míenlos que 
los delito* políUco*sfriin definido* por una ley. 



los insurrectos pillan el almacén de un armero 
(detilos corteros). Acerca de este caso oigamos á 
Garraud: « L a cuestión se resuelve por una dis-
tinción: 1" tollos los crímenes de derecho co-
mún. tales como el pillaje, homicidios, incendios, 
que serían legitimados si se produjeran en un es-

tado de guerra regidor, serían absorbidos, en 
algún modo, por el crimen político, del cual son 
necesidades ó accidentes. Este crimen deberá cu-
brirlas, sea desde el punto de vista de la extradi-
ción, sea desde el punto de vista de la aplicación 
de la pena de muerte: 2° pero si en el curso de la 
insurrección se cometan atentados contra las per-
sonas ó contra las propiedades, que serían desa-
probados por el mismo derecho de gentes en un 
estado de guerra regular, esos hechos serían crí-
menes de derecho común. Si es justo, en efecto, 
admitir que todo acto que es una consecuencia di-
recta debe revestir el carácter político de esta 
insurrección, sería inmoral el considerar como in-
culpados políticos á malhechores que se aprove-
chan del desorden para satisfacer su venganza ó 
su concupiscencia.» 

(8) Hemos estudiado la división de las infraccio-
nes según su gravedad, conforme al sistema tri-

partita del Código Penal, así como también la 
división general de ellas conforme al objeto. Alio-



ra bien, estas infracciones, esto es: los crímenes, 
delitos y contravenciones, sea cual fuere su ob-
jeto, ya sea, en las dos primeras clases, contra 
las personas ó contra la cosa pública, bien sean 
políticas ó nó, pueden subdividirse en continuas ó 

instantáneas, y simples y de hábito, las cuales á 
su vez pueden ser de acción ó de inacción, fla-

grantes y no flagrantes. Algunos ejemplos serán 
suficientes para darse cuenta de estas nociones. 
El homicidio, esto es, el acto de darle muerte ú 
una persona, es un delito de acción y á la vez es 
una infracción instantánea. L a denegación de ser-
vicios es un delito de inacción. El primero es de 
acción por que consiste en 1111 hecho que se ejecu-
ta. y es instantáneo por que termina enseguida, 
por que no se prolonga; el segundo es de inacción 

por que consiste en la no ejecución de un hecho 
que debía de ejecutarse, v es instantáneo por que 
toma fin enseguida también, por que su duración 
es corta. Por otra parte, el uso de sellos falsos, 
como no consiste únicamente en el hecho de to-
marlos en la mano, sino como dice la definición 
legal, en el uso. y éste puede ser más ó menos pro-
longado, se denomina delito continuo. Nótese bien 
que este último delito es también de acción pues-
to que consiste en la realización de un hecho pro-
hibido. 



Como delito de ¡micción podemos citar el he-
cho de no hacer cesar una detención ilegal. Es-
te delito es también continuo por que la inacción 

ó la inactividad no cesa con la negación, sino que 
se prolonga cierto tiempo. 

I.os delitos de hábito, son determinados ex-
presamente por la ley. Pueden citarse como ejem-
plos. la corrupción de menores, ocultación de cri-
minales etc. (V . arts. 61 y 334 Código Penal). Pa-
ra que haya infracción en estos diversos casos es 
indispensable que haya hábito, que haya reitera-
ción de hechos que acusen hábito en el autor. 

Hay hechos en que aparentemente hay va-
rias infracciones: peroque en rigor jurídico, consti-
tuyen un solodelito, viniendoá serfbs otros delitos, 
circunstancias agravantes. A estos delitos se les 
denomina cali tirados. Como ejemplo de esta cla-
se de delitos podemos citar, el robo consumado 
con violencia? aunque el robo y las violencias son 
delitos distintos si se les considera aislados, cuan-
do aquellas se han llevado á cabo para la consu-
mación de aquél, se convierten en circunstancias 
agravantes, (art. 381 del Código Penal). 

( 9 ) Los delitos son conexos cuando están inti-
mamente ligados, de ta! modo, que se hagan un 
todo indivisible. 

Las infracciones se llaman concurrentes cuan-



24 

do el culpable es acusado do varios delitos no 
juzgados. Como la unidad de objeto entraña la uni-
dad fiel delito, el hecho de inferirle varios golpes 
siirrsiros á una misma persona, aunque cada gol-
pe aislado constituiría un delito.es un solo delito. 

(10) Se entiende por flagrante delito el que seco-
mete en la actualidad v el que acaba de cometerse. 
N o obstante esto, el código asimila dos casos de 
cuasi flagrancia á la flagrancia, y presenta con los 
dos anteriores, cuatro hipótesis de flagrantedeli-

' to que son: 1" el delito que se está cometiendo en 
la actualidad; 24-1 el delito que acaba de cometerse: 
3® el caso en que el inculpado sea acusado por el 
clamor público, siempre que esto resulte en un 
tiempo próximo r inmediato al del delito; 4" el ca-
so en que el inculpado se le halle con objetos, ar-
mas, instrumentos ó papeles que hagan presumir 
que sea el autor ó cómplice del delito, siempre que 
esto resulte, como en el caso anterior, en un tiempo 
próximo é inmediato al del delito (art. 41 C. P.) 

( 11 ) Hay ciertos hechos que no hemos querido 
realizar y que sinembargo son penados por la ley 
porque estabamos en el deber de evitarlos. As i re-
sulta en los delitos que el legislador llama invo-
luntarios, como el homicidio por imprudencia y 
el incendio por descuido. Para no incurrir en e-
r roren estos casos, bueno es hacer notar que la 



misma ley enumera los casos en que los delitos 
son involuntarios. Rsos casos, en el homicidio, 
son: la torpeza, la imprudencia, la negligencia, y 
la inobservancia de los reglamentos. Hacerle un 
disparo á un individuo y ocasionarle la muerte á 
otro que atravesaba en aquel momento, no es un 
homicidio involuntario. Tampoco será un homici-
dio involuntario el causarle la muerte á un terce-
ro haciendo disparos á otro en necesidad actual 
de legítima defensa, lín el primer caso no existen 
las condiciones que caracterizan al homicidio in-
voluntario y sí hay intención de darle muerte á 
á un individuo; y en el segundo caso, el derecho 
de defensa pone á cubierto de toda responsabili-
dad penal. 

1.12) Hay reincidencia cuando un individuo juz-
gado y condrila do por una infracción, comete otra 
infracción. Según nuestra legislación la reinciden-
cia puede ser de crimen á crimen, de crimen ó de-

lito y de delito ó delito, y de contravención á con-

travención siempre «jue en este último caso el cul-
pable de contravención haya sido penado por el 
tribunal que conoció de 5a segunda falta, dentro de 
los doce meses de la comisión de la primera (art. 
483 C. P.). 

(13) Reina por desgracia, una lamentable confu-
sión en los miembros de la Policía Judicial respec-
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to al verdadero concepto de la tentativa. En prin-
cipio. toda infracción se descompone en dos ele-
mentos: uno inferno, la voluntad criminal, la 
intención; y el otro externó que puede consistir 
en acciones ó inacciones. Muchas veces hemos 
visto perseguir á un individuo bajó la inculpación 
de tentativa de homicidio, por el hecho de haber 
manifestado su voluntad de darle muerte á deter-
minada persona, y ningún error mas grave: la vo-
luntad y la intención aisladas están fuera de toda 
represión. Pin muchos casos la expresión de la 
voluntad ó de la intención, mejor dicho, podrá 
constituir, por ejemplo, el delito de amenazas; pe-
ro va esto seria un delito especial, para cuya exis-
tencia son indispensables otras circunstancias que 
marca la lev. Para que haya tentativa, según nues-
tro derecho," es necesario que esa intención de ha-
cer se revele, no por un acto cualquiera como lo 
es la expresión déla voluntad; sino por un principió, 

(te ejecución, es necesario que el delincuente ha-
ya comenzado á cometer el delito y que por una 
circunstancia cualquiera, extraña á su voluntad, 
no lo haya consumado. Procurarse un revólver 
con el fin de matar no sería una tentativa: pero sí 
lo sería el hecho de disparar sobre la víctima y 
que el delito no resultara porgue fallara el arma, 
ó por (pie cualquiera interviniera desviando la di-



rección del proyectil. No obstante estas afirma-
ciones, siempre habrá que probarse la intención: 
pues en el caso de que se le hagan uno ó varios 
disparos á un individuo que al fin resultara ileso 
por cualquier circunstancia: ¿quien osaría decir 
que hay tentativa, si ciertas circunstancias no 
prueban la intención de matar, cuando es tan fre-
cuente entre nosotros el hacerle disparos á otro 
después de una ofensa, con el solo objeto de satis-
facer al medio, para que ante los demás (instiga-
dores siempre) no quede herido el honor, y des-
mentido el valor? 

En resumen, el elemento externo, se descompone 
á su vez en dos clases de actos, los actos prepara-

torios y los actos de ejecución. Los primeros se 
escapan, como la intención, á toda represión, están 
fuera del alcance de la ley penal, por 'que no se se-
paran de aquella, de la intención <5 del proyecto; 
los segundos por el contrario, forman parte del he-
cho mismo, son el hecho mismo empezado y que 
no acaba de realizar por circunstancias agenas 
A la voluntad,en el concepto legal de la tentativa. 

Por otra parte, la tentativa no es siempre 
punible. Eh materia de tentativa la ley distin-
gue la tentativa de crimen y la de delito: en el pri-
mer caso generaliza, estableciendo que toda tenta-
tiva de crimen puede ser considerado como el 
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crimen mismo; en el segundo caso, especifica, decla-
rando que sólo en los casos determinados por una 
disposición de la lev será castigable la tentativa 
de delito, ( V . art. 2 y como ejemplo el art. 401 
C. R ) . 

(14) Para que se pueda aplicar una pena es ne-
cesario que ésta esté establecida por la ley. ó en 
otros términos, ningún hecho del hombre puede 
ser penado si la ley expresamente no prevee su 
castigo. Como aplicación de este principio, con 
sagrado por el art. 4 del Código Penal, tenemos 
el principio constitucional «le la noretroactividad 
de las leyes: puesto que las leyes no tienen efecto 
retroactivo, un individuo no puede ser condenado 
por un hecho á que se le haya atribuido el carác-
ter de delito, despues de haber sido cometido, 
esto es: un individuo no puede ser juzgado pol-
los hechos anteriores á la publicación de la ley 
que los considera como infracciones. Xo obstante 
esto, existen dos excepciones al principio esta-
blecido: las leves penales tienen efecto retroac-
tivo. es decir, producen efecto en el pasado: (a) 
cuando favorezcan al que esté sub judicc, v (/;) 

cuando J'aro re ¡can al que esté sufriendo condena. 

En consecuencia, si un individuo está bajo la ac-
ción de la justicia ó sufriendo condena, si una 
nueva ley modera ó suprime la pena impuesta al 
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delito cometido, ese individuo debe aprovecharse 
del favor de la nueva ley. 

( 1 5 ) Rl principio general que domina las mas 
avanzadas legislaciones es, en cuanto al alcance de 
la ley penal, que por consecuencia de la soberanía 
de cada Estado, los delitos cometidos en el terri-
torio están sometidos al imperio absoluto de la 
ley penal del lugar en que fueren consumados; sin 
quesea necesario establecer distinciones entre na-
cionales y extranjeros. Por otra parte las leyes 
penales son de orden público y áellasdeben estar 
sometidos todos los cjue se encuentren en un te-
rritorio determinado asi sea transitoriamente. 
Sin embargo, algunas excepciones sacadas del de-
recho internacional vienen á disminuir el alcance 
del principio establecido. La noción jurídica del 
territorio comprende: el territorio propiamente 
dicho; y todos los lugares que alcanza la sobera-
nía. como el llamado mar territorial, que com-
prende según los usos internacionales, una parte 
del mar fuera de la costa y cuyo ancho se mide 
por el mayor alcance de un tiro de catión: los na-
vios; los lugares ocupados fuera de la frontera y 
los países en que los cónsules tienen jurisdicción 
en materia penal (Garraud). A este principio es-
tán sometidas las embarcaciones ó navios mercan-

tes extrangeros los cuales están bajo la jurisdic-
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ción del país cuvo pabellón lleven, en caso de que 
estén fuera del mar territói'iat, y de lo contrario, 
á la del Estado á que pertenezca el mar terr¡lo-

ria I. 

En cambio, los buques de guerra gozan del 
beneficio de la extraterritorialiaad, «llevan en sí 
una parte de la potestad pública del Estado á 
que pertenecen» y no pueden ser sometidos al 
imperio de las leyes extranjeras aunque se en-
cuentren en un puerto extranjero. 

. En consecuencia de los principios anteriores, 
los pasajeros y marineros de los navios mercan-

tes extranjeros, en el caso de que estén fuera del 
mar territorial, y los pasajeros y tripulantes de 
los buques de guerra, están fuera de otra juris-
dicción que no sea la del país cuyo pabellón lleve 
el buque mercante, ó á que pertenezca el buque 
de juerra. 

A pesar del principio de la territorialidad 
que se le atribuye á la lev penal, entre nosotros, 
el carácter mixto que le ha dado el lej islador. da 
margen á otra excepción. As í sejún los términos 
del art. 5 del Código de Procedimiento Criminal, 
el dominicano que fuera deI territorio de la Re-
pública, se hiciere culpable de un crimen casti ja-
do por nuestras leyes, puede ser procesado v 
juzgado en la República. En materia de delito 

IU 
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la excepción está subordinada al caso en qué el 
hecho sea castigado por !a legislación del país en 
<|tie fué cometido y salvo el caso en que el proce" 
sado pruebe <jue fué juzgado definitivamente. 
Respecto á los del i tos'contra las personas, sean 
éstas nacionales ó extranjeras, una querella pre-
via ó una denuncia son indispensables, como tam-
bién, en todos los casos, que el inculpado vuelva 
al territorio de la República, pudiéndose iniciar 
los procedimientos antes de su vuelta, siempre 
que se trate de crímenes atentatorios á la segu-
ridad del Estado, ó de falsificación del sello de la 
República, de la moneda nacional en circulación 
legal, de billetes del tesoro ó de bancos autoriza-
dos por la lev (arts. 5,6 v 7 C. de P . C.) Respecto 
á los extrangeros, la lev penal no los alcanza 
fuera del país sino cuando se hacen culpable de 
los crímenes mencionados, esto es. de los críme-
nes atentatorios á la seguridad del Estado, falsi. 
ficación del sello de la República, etc. (art. 7 C. de 
P. C.) 

Otra excepción se deduce del principio: de la 
inmunidad diplomática, referente á las legaciones 
ó casas en que se encuentren instalados los agen-
tes extranjeros con carácter representativo, co-
mo son los embajadores, encargados de negocios, 
ministros extranjeros etc., á las cuales no puede 
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penetrar la autoridad local. Para el caso en que 
en una legación ó en la casa de cualquier agente 
extranjero con carácter representativo, se liava 
cometido un crimen por otra persona que no sea 
el agente diplomático ó su comitiva, la autoridad 
local puede penetraren ellas, según los usos, siem-
pre que el agente diplomático de su asentimiento. 

• 



CAPITULO II. 

LA UKSIN>XSAISU.ll>AI>. 

SUMARIO -{/) XoctONfS gentratet•—(-•) Mrnor t-dad.--(j) 
Dtwnuia. (y) /'/ i:\iapa dr la libertad. ($) Citftinslanciai qut af-
ilian .IItbrr la (Nlpabilidad. -(6) ('ireunsl<we¡as agramnlfs.—(7) Ci>-
cunstaufias alsttN<lHlts.—(S) /.a rxruta. (?) /.egltirna dfftnsa. 

( 1 ) Deducir la culpabilidad como acontece, ba-
sándose únicamente en una aparente normalidad 
de las facultades psíquicas, y en que el autor de 
la infracción ha llegado ya á la mayor edad penal, 
es un error que ha dado y da lugar á irreparables 
injusticias. 

Nuestra naturaleza por otra parte, como lo 
confirma la experiencia, es muy varia y muy com-
pleja. y esto es suficiente para que el juez se 
detenga, antes de decidirse, hasta no haber al-
canzado un conocimiento cabal de la personalidad 
moral del acusado. 

En un hombre realmente normal, dos faculta-
des lo llevan á la responsabilidad de sus actos: 
dotado de razón. í cierta edad, va reconoce lo que 
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es bueno y lo que es malo, lo que es justo y lo 
que es injusto y puede decidirse A obrar de tal ó 
cual manera, según su propia voluntad, pues nada 
lo impele á obrar de modo determinado, en una 
palabra: tiene la elección entre el bien y el mal. 
De aquí se deriva la noción de la responsabili-
dad: puesto que distinguimos con certeza lo que 
es bueno de lo que es malo, lo que es justo de 
lo que es injusto, v puesto que al obrar nos guía 
la luz de la razón y todo depende luego de si que-
remos ó nó, justo es que respondamos de nues-
tros actos. 

De los principios anteriores se deducen conse-
cuencias impprtantes. Si falta la razón ó si falta 
la libertad al decidirnos, no hay responsabilidad. 
Como consagración de estos principios encontra-
mos en nuestra ley punitiva, tres casos, de los 
cuales dos corresponden A la ausencia de razón 
suficiente y al desequilibrio mental, y uno á la 
falta de libertad. 

( 2 ) Según nuestra legislación la vida se divide 
en dos períodos: el primero que comprende hasta 
los 16 años cumplidos, y el segundo que comienza 
á esa edad y termina con la muerte. Para el pri-
mer período el legislador presume que hay acusa-
dos que al cometer hechos punibles obran con 
discernimiento, y que hay otros en quienes falta 
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el discernimiento, y bajo esa impresión subordi-
na la condenación al caso en que lo haya habido, 
y faculta al juez á pronunciar la absolución para 
el caso en que juzgue que no lo ha habido. Según 
el art. 67 del Código Penal, sólo la jurisdicción 
de juicio es la competente para juzgar la cues-
tión previa de si ha habido ó nó discernimiento. 
Jamás lo podrá ser una jurisdicción de instruc-
ción, la Cámara de Calificación, por ejemplo, 
puesto que la ley sólo faculta para ello al Tribu-
nal. Por otra parte, para el caso de absolución, 
el legislador autoriza al juez á entregar al menor 
á sus padres ó á hacerlo conducir, por cierto 
tiempo, á una casa de corrección. 

Para el caso de condenación, las penas se 
conmutan. 

(3 ) El estado de demencia en el momento de 
cometerse la acción, es una causa eximente de 
responsabilidad. Sobre el particular el legisla-
dor se ha concretado á usar del término demencia 
en un sentido general, y por tanto comprende 
todas aquellas perturbaciones permanentes ó tran-
sitorias de las funciones psíquicas que pueden 
afectar al hombre después de su desarrollo psí-
quico. 

Además de las diferentes clases de demencia 
que existen y que excluyen toda responsabilidad. 
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hay ciertos estados psicopáticos, congénitos unos, 
y Adquiridos otros, «¡ue en algunos casos atenúan, 
de modo notable, la culpabilidad, y otros que la 
hacen desaparecer. No obstante la influencia de 
esos estados, así como el de la demencia propia-
mente dicha, sobre las cuestiones de responsabili-
dad, el estudio de ellas corresponde á otra ciencia, 
á la Medicina legal y su examen previo al médico 
forense. 

(4 ) Hemos dicho que el ser racional tiene en 
principio la elección entre el bien y el mal. por-
que tiene la facultad de hacer lo que desee, y que 
esta facultad de hacer ó no hacer que llamamos 
libertad es uno de los elementos esenciales de la 
imputabilidad. La ausencia pues, de ese elemen-
to debe llevarnos á la irresponsabilidad. Como 
consagración de esa consecuencia tenemosel art. 64 
del Código Penal que establece formalmente que 
no hay crimen ni delito cuando en el momento de 

cometer la acción el inculpado se hubiese visto 
violentado á ello por una fuerzo á la cual no hu-
biese podido resistir. Importa poco que la fuer-
za sea física y que provenga del hombre ó de la 
naturaleza, ó que sea moral y provenga también 
del hombre ó de la naturaleza, pues para que go-
cemos del libre albedrío es necesario la ausencia 
de toda coacción exterior v de toda necesidad in-
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trínseca ó estrínseca: la lev no distingue, y sólo 
el juez es apto para apreciar si la fuerza Oue ha 
actuado sobre nosotros era irresistible ó nó. 

Las pasiones, por otra parte, según los tempe-
ramentos, según la disposición anímica de cada 
uno. ejercen una influencia bastante notable so-
bre nosotros. Los celos v la cólera llevan á 
veces á una especie de locura transitoria y pue-
den traer, por tanto, la irresponsabilidad. Sin 
embargo, no se puede establecer una regla fija 
sobre este punto. La educación ejerce una in-
fluencia considerable sobre el carácter: ella modi-
fica ó morigera las pasiones. Además, hay tem-
peramentos en que las pasiones se presentan con 
más fuerza, con más vehemencia que en otros. 

Toca al juez, no perder de vista estas cues-
tiones y como hemos dicho antes, no decidirse 
hasta no haber logrado el conocimiento completo 
de la personalidad psíquica del acusado. 

(5) Como quiera que las circunstancias agrá-

rantes y atenuantes ya sean generales ó especia-

les, legales ó judiciales, ejercen influencia sobre 
la culpabilidad individual, hemos creído conve-
niente agruparlas en un solo orden (Je ideas á fin 
de no alterar el plan que requiere una obra di-
dáctica. 

(6) Las circunstancias agravantes son especia-
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les ó generales, legales ó judiciales. Las espe-

ciales son aquellas que se agrupan á un hecho 
determinado y ora lo convierten de un delito en 
un crimen, ó bien sólo sirven para aumentar la 
penalidad. 

Para comprender mejor esto es necesario re-
cordar que las infracciones son constituidas por 
ciertos elementos que por tal razón se llaman 
constitutivos. Estos elementos en el robo, por 
ejemplo, son: la sustracción, el fraude v que la 
cosa pertenezca á otro. Cuando un individuo, por 
ejemplo, sustrae con fraude una cosa que no 

le pertenezca, se hace reo de robo. Esta es la 
especie. Ahora bien, el robo puede ser en casa 
habitada ó con escalamiento, fractura etc.. ó bien 
estará despojado de estas circunstancias. El he-
cho no varía: es un robo; pero se agrava, como se 
agrava también su penalidad. Esas circunstan-
cias que se agrupan al hecho y aumentan su gra-
vedad son las que llama la doctrina circunstan-

eias agravantes especiales, que también se llaman 
legales porque son establecidas por la ley. En el 
homicidio pueden citarse como circunstancias 
agravantes especiales v legales, la premeditación, 
la asechanza, el hecho de que la víctima sea un 
recién-nacido, y el en que el victimario sea des-
cendiente de la víctima, . ' 



39 

L a s circunstancias agravantes generales que 
son legales porque también están establecidas 
por la lev. son aquellas que, son comunes á ciertos 

•acusados respecto á todas las infracciones y ex-
cepto únicamente aquellas quei son castigadas 
especialmente por la ley. Estas circunstancias 
son el estado de reincidencia (véase Primera 
Parte cap. I n" 12). y la cualidad de funcionario 
ó empleado público encargado de la reprensión 
de los delitos. 

Las circunstancias agravantes judiciales son 
aquellas que acompañan al hecho ó á su autor i 
que no están determinadas por la lev, pero que 
contribuyen á hacer más grave el delito. Estas 
circunstancias están abandonadas al juez, quien 
al aplicar la pena pueda subir ó descender entre 
los límites del máximum y del mínimum que le 
marca la lev, según la mayor ó menor culpabili-
dad del inculpado. 

( 7 ) Las circunstancias atenuantes propiamen-
te dicho, no están definidas ni limitadas por la 
ley. Como hemos dicho ut súpito, hay ciertas 
circunstancias (pie agravan la culpabilidad indi-
vidual y que están abandonadas á la apreciación 
de los jueces. T a l ocurre con las circunstancias 
atenuantes. Para ambas situaciones la ley. sin 
decir cuáles hechos agravan ó atenúan la culpa-
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bilidad, establece ponas di risibles, esto es que se 
pueden aumentar ó disminuir dentro de dos extre-
mos que son el máximum y el mínimum, (lo más 
ó lo menos.) de modo que el juez pueda medir la* 
pena según el grado de culpabilidad. A más, 
para el caso en que el mínimum de la pena resul-
te excesivo, el legislador concibió el art. 463 que 
autoriza á disminuir más la pena ó á sustituir-
la por otra más leve. N o obstante esto, como 
hemos dicho á principio, la calificación legal no 
se altera, siempre es la misma aunque en materia 
de crimen, el juez, apreciando circunstancias ate-
nuantes. aplique una pena correccional, ó en mate-
ria de delito una pena de simple policía. 

(8 ) N o debe confundirse la escasa lega/ con las 
causas de no culpabilidad como la demencia, ni 
con los hechos justifica/iros. L a excusa de que 
hablamos, sin entrar en la división de los autores, 
es la que éstos llaman excusa atenuante lega/ y 

«pie está establecida en el «j 2 de la sección 3 cap. I 
del T í tu lo 11 del Código Penal. Estas causas de 
excusa son: la provocación, las amenazas y las 
violencias graves, siempre que precedan inmedid-

tamenle al hecho, /art. 321 Código Penal): el es-
calamiento. el rompimiento de paredes etc. duran-
te el día (art. 322 Código Penal): el adulterio 
sorprendido infraganti por el marido, (art. 325 



41 

u. s.) yo l ultrage violentó á la honestidad respec-
to al crimen de castración. El efecto de la excu-
sa en estos diversos casos es el de reducir la pena 
legalmente, y por tanto la apreciación de ella 
corresponde á la jurisdicción de juicio, por con-
consiguiente: las jurisdicciones de instrucción 
son incompetentes para apreciarla. N o po-
dría. por ejemplo, la Cámara de Calificación, 
basada en la circunstancia de excusa, conceder la 
libertad provisional cuando se trate de un crimen 
con excusa, por el hecho de que la pena que en 
tal caso, aplicará el juez sea una pena correccio-
nal, ni podría tampoco en esa misma virtud cali-
ficar el homicidio como un delito v enviar al 
procesado al tribunal correccional. 

( 9 ) L a legítima defensa que tan comunmente 
se presenta á los tribunales, es uno de los pun-
tos más delicados y que conviene estudiar con 
más atención. 

La defensa personal es un derecho aceptado y 
reconocido umversalmente que nos permite repe-
ler la fuerza con la fuerza. Para que exista la 
defensa es necesario que ésta sea legítima v para 
que la defensa sea legítima es indispensable que 
el peligro de que estemos amenazados sea grave, 

inminente / injusto y que el único modo de evi-
tarlo sea poniendo en ejercicio ese derecho que 
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nos reconoce la ley, esto es, el derecho de defen-
dernos. 

Los autores hacen extensivo el derecho de de-
fensa no tan sólo á la vida. á la salud y á la inte-
gridad, sino también al pudor, y así deciden, con 
razón, que una muger amenazada de un atentado 
violento al pudor, puede matar ó herir, siempre 
que ello fuera necesario pará evitar el atentado. 
L o cierto es que la ley no limita el derecho de 
defensa al caso en que se trate de la vida y así lo 
confirman los otros dos casos que considera ó 
reputa como legítima defensa y de qué nos habla 
el art. 329. En fin la defensa puede ser de sí 

mismo ó de otro. 

De los principios anteriores se deducen las 
siguientes consecuencias: los hechos consumados 
después que cese la agresión, no son considera-
dos como realizados en legítima defensa. Tam-
poco se justificará el homicidio, por ejemplo,cuan-
do no sea un mal. si nó análogo, al menos propor-
cionado, el que se trate de evitar, ni se justificaría 
tampoco el caso en que el pretendido defensor de 
sí mismo, provocara la agresión. 

Los dos casos que se reputan también de legí-
tima defensa y á que hemos hecho alusión son: 
(i) cuando se comete homicidio, ó se infieren heri-
das, ó se den golpes rechazando de noche el osea-
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lamiente ó rompimiento de casa, paredes ó cercas, 
ó la fractura de puertas ó entradas de lugares 
habitados, sus viviendas ó dependencias; b) cuan-
do el hecho se ejecuta en defensa de la agresión 
de los autores del robo ó pillaje cometidos con 
violencias, (art. 329 Código Penal) 





SEGUNDA PARTE. 

ALÚCXAS NOCION US SOBRE PROCEDIMIENTO 

EX tíEXERAl». 

NOCIONES PREVIAS . 

Según hemos dicho en el n" 1 pág. 9, las fun-
ciones de la Policía Judicial son: investigar los 
crímenes, delitos y contravenciones, reunir las 
pruebas y entregar los autores.á los tribunales 
encargados de castigarlos. Son tres funciones 
encomendadas á diversos funcionarios y que tienen 
por fin la reprensión. 

Pasando al terreno de la práctica podemos ob-
servar que, comunmente, la primera fase del pro-
ceso penal es el resultado de las funciones de l<i 
policía preventiva que. bajo la dirección ó mando 
del comisario municipal en el Cuerpo de Policía 
Municipal, y del jefe y oficiales en el Cuerpo de 
Guardia Republicana, vela por el mantenimien-



4(> 

to del orden, la seguridad de las personas y la 
propiedad. Recuérdese bien que tanto los comi-
sarios de policía como los oficiales de todo grado 
de la Guardia Republicana, están investidos con el 
carácter de oficiales auxiliares de la Policía Judi-
cial. Dado pues, los fines de estos cuerpos, tal 
investidura es indispensable, y así se observa (pie 
conjuntamente con aquellas funciones, marcha 
la función investigadora que, por otra parte, no 
podrían poner en práctica los jefes sin el auxilio 
de los diversos agentes que componen los cuerpos 
bajo su mando ó dirección. Puesto que una in-
fracción produce un desequilibrio en el orden 
regular, al velar por el mantenimiento de este 
orden se tiende desde luego á este fin: evitar las 
infracciones y hacerlas reprimir, y puesto que 
estas infracciones no se podrían evitar si no se 
investiga, resulta que dichas funciones no deben 
estar separadas. Kn este sentido la función inves-
tigadora no sólo corresponde á los jefes cómo ofi-
ciales de la Policía Judicial, sino también á cada 
agente que, en el ejercicio de su cargo está obli-
gado á velar por la seguridad pública, sin que 
esto le faculte á practicar una visita domiciliaria, 
por ejemplo, porque tal medida corresponde á 
determinados funcionarios: pero sí á prcticar to-
das aquellas diligencias que son puramente poli-



cíales y que ni le están prohibidas por la ley ni 
corresponden á otras autoridades, v que tienden 
á darle garantía á la sociedad v al mismo pertur-
bador del orden: todo esto mientras se apersona 
al lugar de los hechos el comisario, un oficial de 
la Guardia ú otro oficial de la Policía Judicial si 
el caso lo requiere. Un cambio en los lugares 
de los acontecimientos: la sustitución ó desapari-
ción del cuerpo del delito, ó cualquiera otra cir-
cunstancia puede redundar en beneficio ó perjui-
cio de la sociedad, ó en beneficio ó perjuicio del 
acusado, v entiéndase bien: la garantía de que 
hay que rodear al acusado no debe limitarse á su 
persona, ni la de la sociedad á que no se prolongue 
el desequilibrio momentáneo del orden producido 
por el delito, sino también á que no se desvirtúen 
los hechos, á que no se pierdan las pruebas, á que 
en nada se altere la verdad que es la única que 
puede servir como fundamento de un fallo justo. 



CAPITULO I. 

SUMARIO:—{') /•* '>> tomfxUttcia fH general, U)Comf*-
latría K A T J O X K M A T K I . K . — < J ) Compeleada R A T I O X K I - K K « . X . » < / ) 

Comfx/cueia K A T I O X K — ( J ) fíciignaribn de jueces.—{6)fJ&ii'na-
toria. 

(1) La capacidad legal en el ejercicio del po-
der, limitada á cada caso particular, es lo que 
constituye la competencia. En este sentido se 
dice v. g. que el alcalde es competente para cono-
cer de las contravenciones de policía y que es 
incompetente para conocer de infracciones más 
graves. Pero como no existe un sólo alcalde, ni 
un solo juez, ni un solo tribunal, resulta que es 
indispensable el determinar el alcance del poder, 
pues de lo contrario sería imposible su ejercicio 
regularmente. De aquí la división territorial y 
que tiene por objeto señalar á cada funcionario 
una zona, un departamento, un distrito, una co-
mún, una sección, dentro de cuyos límites ejerce 
su autoridad. Conforme á la actual división te-
rritorial, existe un tribunal compuesto de dos 
jueces y un fiscal para cada Distrito Judicial, una 
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alcaldía y un comisario municipal para cada co-
mún etc. T odo es toes en principio, como regla 
general. Especialmente, la competencia debe es-
tudiarse en los tres aspectos siguientes: a) desde 
el punto de vista de la persona (competencia va-

tio ne f>ev.sonip)\ 1/) desde el punto de vista del 
lugar (competencia ratione foci): y c) desde el 
punto de vista de la infracción (competencia ra-

tione materia') 

(2) La competencia ratione materite (compe-
tencia en razón de la materia) se aplica á todas 
las infracciones. En consecuencia: los fiscales i 
son competentes para perseguir (y los jueces de 
instrucción para instruir) todos los crímenes y de-
litos que tengan lugar dentro de los límites de su 
distrito, y los comisarios municipales v los oficia-
les de todo grado de la Guardia Republicana lo 
son para perseguir las contravenciones que seco-
metan en la común en que ejercen sus funciones, 
y para comprobar los crímenes y delitos que ocu-
rran dentro de esos límites, en los casos en que 
esta facultad les está permitida por la ley. 

Por otra parte, la competencia ratione materia' 

del tribunal ó de la alcaldía, según se ha dicho 
antes varía según la gravedad de la infracción, 
así: el conocimiento de las causas por críme-
nes está reservado al tribunal criminal; el de los 



delitos al correccional; y el de las contravenciones 
al juzgado de policía (alcaldía). 

(3) Puede decirse, como regla general, que to-
das las personas, para la reprensión de sus faltas 
están sometidas á unas mismas autoridades judi-
ciales; sin embargo, la edad y la cualidad de la 
persona inculpada hace variar esta regla en los 
casos siguientes: (a) respecto á los militares; (/>) 
respecto á los menores de lí» años; (c) respecto á 
ciertos funcionarios. 

Militares. La primera excepción se refiere á 
los militares, los cuales están sometidos á los con-
sejos de guerra para los crímenes y delitos que 
cometan, y á los consejos administrativos para 
las contravenciones, cuando aquellas y estas in-
fracciones violen el deber militar delinido por la 
ley (art. 72 y 12+ del C. P. y de P. M. respectiva-
mente. 

Es creencia bastante general, que los militares 
y los considerados tales por l.i ley, están siempre 
fuera de la jurisdicción común. Nó, el tribunal 
ó mejor dicho, la jurisdicción de excepción á que 
están sometidos los militares y los considerados 
como tales, sólo alcanza los crímenes, delitos y 
contravenciones militares, esto es: las infraccio-
nes. sea cual fuere su gravedad, que riolm el de-

ber, la disciplina ó la subordinación niilitur. Las 



demás infracciones son de derecho común y el co-
nocimiento de ellas corresponde á los tribunales 
ordinarios (art. 5 del c. P . Mil itar. ) 

l'na excepción. Una excepción que la nueva 
Carta Fundamental ha convertido en un principio 
constitucional viene á disminuir el alcance de la 
regla que establece una jurisdicción «le excepción 
ó especial para los militares. Nos referimos al 
caso en que los militares culpables tengan por 
có--acmámS$ á ind iv idué de la clase ciril. En 
este caso los tribunales ordinarios son los únicos 
competentes, (art. 88 de la Constitución.) 

Mi nores de W años cuni-plidos. La segunda 
excepción se refiere á los menores de 16 años. El 
conocimiento de las causas contra los menores de 
de 16 años cumplidos, corresponde (salvo el ca-
so en que el menor tenga cómplices mayores) al 
tribunal correccional en los siguientes casos (a) 

cuando el hecho de que esté acusado sea castiga-
do con la pena de reclusión y (ti) cuándo el hecho 
sea castigado con la pena de degradación cívica 
como pena principal. Fuera de estos dos casos 
y del caso en que los cómplices sean mayores que 
el acusado de 16 años, la regla de la competencia 
rationc materia' no sufre otra excepción á este 
respecto. 

( 4 ) Funcionarios. Existen ciertos funcionarios 
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que no pueden ser juzgados como las demás per-
sonas por los tribunales ordinarios, (véase Segun-
da Parte cap. IV . 

(4> E l art. 20 del C. de P. Criminal establece 
una triple competencia en materia criminal v co-
rreccional. Decide en efecto dicho artículo que 
son competentes en materia de crimen y delito: 
( « ) el fiscal del lugar en que se cometió el hecho: 
(b) el fiscal del lugar en que resida el procesado 
y (c) el fiscal del lugar en que el inculpado pueda 
ser aprehenaido. Elart .63del C. P.Criminal con-
firma esta competencia en el juez de instrucción. 

Veamos enseguida algunos casos relativos á la 
competencia v ctivo conocimiento es indispensa-
ble. 

(5 ) Designación de. jueces. Puede resultar, 
ora por la amplitud de la competencia rafione loci. 

va por el lazo de conexidad que puede unirá varios 
delitos ó. del i cuentes, 0. por cualquiera otra cir-
cunstancia. que estén amparados á la vez de un 
mismo asunto, dos ó más jueces de instrucción, 
dos ó más tribunales ó dos más alcaldías. Tam-
bién puede suceder que un tribunal de excepción 
v. g. un consejo de guerra, esté amparado de un 
asunto de que esté también amparado un juez 
de instrucción ó un tribunal de derecho común. 
Para estos diversos casos «existe un procedimiento 

IS 
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especial que tiene por fin dirimir éí conflicto. Es-
te procedimiento se denomina designación de jue-

ces y tiene lugar según los casos ante la Corte de 
Apelación respectiva ó ante los tribunales de pri-
mera instancia (v.art. 381 á 397 C. de P . Criminal) 

( 6 ) Declinatoria. Se puede también despojar 
á un juez ó á un tribunal de un asunto de (pie es 
competente, en los casos siguientes: ( « ) por mo-
tivos de seguridad pública y (/>) por sospecha le-
gítima. El procedimiento se denomina àcc/dnaio-

ria de un tribunal á otro y tiene lugar ante las 
Cortes de Apelación, (v. arts. 398 á 408 C. P . 
Criminal.) 



CAPITULO II. 

LA ACCION PUBLICA Y LA ACCION CíVIL. 

SUMARIO"—</) Principia. -<y) Atrito pública --<.,•( Alcan-
ce de la acción pública. ¡Mitos privados. —(/) lija(i(io de la acción 
civil.—(j) /descripción de /a acción pública y de la acción civil. (6) 
Prese» ipciótt.—(7) Prcscript ión de tas. penas en mata ia crimina.' (.V) 
Id. en malcría correccional.—[9) ¡d. en materia de simple policía.— 
(/o) Prescripción de la acción en materia criminal. {//) Id en mate-
ria correccional.—{/i) Id en materia de policía. 

(1) En principio toda infracción genera dos 
acciones, una que pertenece á la sociedad, y la 
otra á la parte lesionada. La que pertenece á la 
sociedad se denomina arción pública, y la que 
pertenece á la parte perjudicada, se llama acción 

ciril. 

( 2 ) L a acción pública se deriva del derecho de 
castigar que se le reconoce A la sociedad, v tiene 
por consecuencia el castigo del delincuente, esto 
es: la aplicación de una pena propiamente dicha. 
E l ejercicio de esta acción está encomendado á 
determinados funcionarios que forman una insti-
tución conocida con el nombre de ministerio pú-



hirco. Estos funcionarios son: el procurador ge-
neral. que es la más elevada dignidad del minis-
terio público y bajo cuya autoridad y dirección 
ejercen sus funciones los otros oficiales del minis-
terio público; los procuradores generales que ejer-
cen su ministerio ante las Cortes de Apelación; los 
procuradores fiscales, que persiguen las infrac-
ciones ante los tribunales de primera instancia; 
los comisarios de policía municipal v los oficiales 
de todo grado de la Guardia Republicana que 
ejercen el derecho de persecución en cada común 
yante los juzgados de policía para la reprensión 
de las contravenciones. 

( 3 ) Las leyes panales son de orden público v 
de aquí el que toda transgresión á dicha ley debe 
ser perseguida dé 'oficio por los funcionarios á 
quienes se atribuye este deber. Sin embargo, hay 
ciertas infracciones en que el legislador, en miras 
de evitar el escándalo v en razón de que no lesio-
nan el orden social', lia subordinado su persecución 
á la voluntad de la parte lesionada. Estás in-
fracciones son conocidas con el nombre de delitos 

[»•¡rudos y no pueden ser perseguidas de. oficio 

por el ministerio público. En estos diversos ca-
sos el ejercicio de la acción pública está subordi-
nado á la queja de la parte perjudicada. Entre 
nosotros tenemos como dclifos privados, la sus-
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tracción de menores,la gravidez.el adulterio, (art. 
3.%. 435 y s. C. P. ) 

Además dolos delitos mencionados en el párra-
fo anterior, tenemos otros en que el ministerio 
público no puede actuar de oficio, y son: los deli-
tos de los abastecedores y proveedores, los deli-
tos cometidos en el extranjero y los <|ue son co-
metidos por ciertos funcionarios. Para la persecu-
ción de los primeros es necesario una denuncia del 
gobierno (?) (art. 433 del C. P.) : para poder per-
seguir los segundos es indispensable una queja ó 
una denuncia, (art. 5 C. P. Criminal según hemos 
visto) y para la de los terceros la acusación (véa-
se n" 3 cap. IV Segunda Parte.) 

( 4 ) Hemos dicho «pie l.i acción para la repa-
ración del daño causado por el delito se denomina 
acción civil v que ésta puedo ser ejercida por 
aquellos <jue han sufrido por consecuencia do ese 
daño. Pero para <pie el lesionado por el delito, 
pueda hacer sus reclamaciones os necesario que 
ponga en movimiento su acción, y esto se conse-
guirá ante los tribunales represivos, por medio 
de la constitución en parte civil, la cual puede 
hacerse, sea por medio de la querella ó por acto 
subsiguiente, ó formando de uno ú otro modo la 
demanda en daños y perjuicios. 

Observemos por último, que la sola querella no 



basta para que los tribunales acuerden daños y 
perjuicios. Es necesario una declaración formal 
del querellante de que desea constituirse parte 
civil ó una demanda en daños y perjuicios, (art. 66 
C. P . Criminal. 

(5) Prescripción de la acción pública y de la 

acción dril. 

La acción pública, para la aplicación de la pe-
na se extingue con ta muerte del procesado. 

Tanto la acción pública como la acción civil se 
extinguen por el transcurso de cierto tiempo, esto 
es, por la prescripción. 

( 6 ) La prescripción. Para me for inteligencia 
de estas importantes nociones hay que distinguir 
si se trata de un crimen, de un delito ó de una 
contravención v si se trata de la prescripción de 
la pena ó de la acción. 

( 7 ) Prescripción de las penas en materia cri-

minal. I^as penas señaladas por las sentencias 
que se dictaren en materia criminal, prescriben íi 
los diez ailos cumplidos, á contar de las fechas de 
las sentencias. 

(8) Prescripción de las penas en materia co-

rreccional. Las penas impuestas por las senten-
cias en materia correccional, prescriben á. los 
cinco años cumplidos, á contar de la fecha de la 
sentencia, si es definitiva, y contar del día en que 
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no pueda ser impugnada por la vía de la apelación 
si es en primera instancia. 

( 9 ) Prescripción de las penas en materia de 

contravención. En materia de contravención de 
simple policía, las penas prescriben á los dos 

años á contar de la fecha déla sentencia, si es en 
último recurso, y á contar del día en que no pue-
de ser itnpuguada por la vía de la apelación si 
es en primera instancia. 

(10) Prescripción de la acción.— Materia cri. 

minal. La acción pública v la acción civil que 
resulten de un crimen, prescriben á los die; años 

cumplidos á. contar del día en que se hubiere co-
metido el hecho, si en ese intervalo no se ha hecho 
ningún acto de instrucción ni de persecución. Si 
ha habido actos de instrucción ó de persecución 
no seguidos de sentencia, la prescripción comien-
za á correr desde la fecha del último acto. 

(11) Prescripción de la acción.—Materia co-

rreccional. La acción pública y la acción civil 
(pie resulten de un delito, prescriben á los tres 

aiiOS cumplidos á contar del día en «pie se hubie-
re cometido el delito, si en ese intervalo no se ha 
hecho ningún acto de instrucción ó de persecu-
ción. Si ha habido actos de instrucción ó de 
persecución, la prescripción se comenzará á con-
tar desde la fecha del último acto. 
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(12) Prescripción (le la acción en iría feria fie 

simple policiif. La acción pública y la acción ci-
vil «)tie resulten de una contravención, prescriben 
al término de un <ii)o. á contar del día en que se 
hubiere cometido aunque hava habido acta, em-
bargo, instrucción ó persecución. 



CAPITULO III. 

DELITOS CONTRA EL RBSI'KTO DKIUDO A LAS 

AUTORIDADES CONSTITUI I>AS. 

SUMARIO:—(/)/'<»"" </< mvtruciu, expulsión, ele. eh. 

( 1 ) Para los casos en que una ó varias perso-
nas cometan alguna falta de reverencia, ó algún 
crimen ó delito, en momentos en que los jueces, 
gobernadores, jefes comunales, alcaldes y sus su-
plentes. comisarios de policía municipal, v los 
oficiales de todo grado de la Guardia Republica-
na, actúen públicamente en actos de su ministe-
rio, la ley establece procedimientos especiales, 
tendentes A rodear del debido respeto á dichas 
autoridades. Las referidas autoridades, en efec-
to, cuando actúan públicamente, pueden expulsar 
del lugar á toda persona que hiciere señales de 
aprobación ó desaprobación, ó que exitaren al 
tumulto. Para el caso en que la ó las personas 
expulsadas vuelvan al lugar, ó para el caso en que 
hagan resistencia á la orden de expulsión, la ley 



61 

faculta á la autoridad que actúa, á expedir una 
orden de arresto por 24 horas contra el perturba-
dor. De esta orden deberá hacerse mención en el 
acta. 

Para el caso en que las faltas que se cometan 
sean mas graves, hay que establecer distinciones 
Así , cuando el tumulto se acompañare de injurias 
ó vías de hecho que motivaren la aplicación ul-
terior de penas correccionales ó de simple policía, 
si la autoridad fuere un tribunal ó un juez solo, 
se levantará acta, haciendo constar el hecho, é in-
mediatamente después se podrá aplicar la pena 
correspondiente. Cuando se trate de un crimen 
cometido en la audiencia-dé un juez solo ó de un 
tribunal sujeto á apelación, el juez ó tribunal, 
después de haber extendido el acta correspondien-
te para comprobar el delito, y despues de haber 
hecho arrestar al inculpado, remitirá á éste y el 
acta levantada ante los jueces competentes; 

Cuando tratándose de flagrante crimen, ó cuan-
do las vías de hecho hubieran dejenerado en cri-
men cometido en audiencia que celebre la Su-
rema Corte, ó un tribunal que conozca de a-
sunto criminal,,éstos deberán proceder á juzgar 
inmediatamente á los culpables, sin suspender la 
audiencia. 

En los diversos casos expresados anteriormen-
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te, si las autoridades son: el gobernador, el alcal-
de ó su suplente, el comisario municipal ó los ofi-
ciales de todo grado de la Guardia Republicana, 
éstos se limitarán á arrestar á los |>erturbadores 
y á levantar acta haciendo constar el hecho. Di-
cha acta así como el inculpado deben ser enviados 
á los jueces comi ten tes , (art. 365 á 370.) 



CAPITULO III. 

DB LOS CRIMENES V DEM TOS COMKTin:>S POR I.OS 

JUECES. FISCALES Y I.OS AI.TOS l- IXCIOXARIOS, KUERA Y 

EX El. EJERCICIO DE SI S PUNCIONES. 

S U M A R I O - — ( ' ) <-eneratidudes. Prtkcdimiento que debe 

seguirse en lat cansas eonlt a los jueces, /iteatcs y tos altos funciona-

rioj.—(7) !'e> secación y acusación (/) Caso de flagrante delito. Obser-

vación impártante. 

( 1 ) Para la persecución de los crímenes y deli-
tos existe un procedimiento llamado ordinario 
porque es el (pie se emplea en la generalidad de 
los casos y tiene lugar en el tribunal ó juzgado de 
primera instancia. Primeramente el fiscal po-
ne en movimiento la acción pública, la acción en 
persecución de la infracción cometida, y lo hace 
así. comunmente, dirigiendo un requerimiento al 
juez de instrucción para que este funcionario 
ordene la información sumaria. Luego el juez 
de instrucción, amparado del asunto, dicta todas 
las medidas conducentes á la averiguación «leí 
hecho: practica visitas domiciliarias, interroga íí 
los acusados, cita y oye á los testigos, y recoge. 



64 

en fin, todos los datos que puedan servir para el 
esclarecimiento de la verdad. Terminado el pro-
ceso, el juez instructor lo comunica al fiscal y 
éste, si lo halla suficientemente sustanciado lo so-
mete á la Cámara de Calificación que, como he-
mos dicho antes, señala el tribunal que deba juz-
gar al procesado, ó declara que no ha lugar á la 
persecución en el caso de que no existan cargos 
suficientes ó cuando el hecho no sea una infrac-
ción castigada por la ley. Este procedimiento 
es obligatorio cuando se trata de la persecución 
de un crimen. 

N o resulta lo mismo en materia correccional, 
pues si es verdad que el fiscal del tribunal puede 
escoger la ría de la instrucción, también es cier-
to que la ley lo faculta á desechar esa vía per-
mitiéndole citar directamente al inculpado ante el 
tribunal correccional. 

( 2 ) Tratándose de los funcionarios á que nos 
referimos en el sumario, aunque el procedimiento 
en algunos puntos es análogo al qiie hemos des-
crito, existe un procedimiento especial, del cual 
nos vamos á ocupar brevemente en el presente 
capítulo. 

Los alcaldes. Los alcaldes, inculpados de ha-
ber cometido un delito deben ser siempre empla-
zados directamente ante el tribunal de primera 



instancia, el cual fallará en el asunto como tribu-
nal correccional. Si el hecho es un crimen, el fis-
cal escogerá siempre la ría de la instrucción, co-
mo en los demás casos ordinarios, 

Jueces y fisco fes de los tribunales 6 juzgados 

de primera instancia y gobernadores de Provin-

cias. Estos funcionarios son juzgados por la 
Corté de Apelación respectiva. Kn materia co-
rreccional el procurador general deberá empla-
zarlos directamente ante dicha Corte, y en mate-
ria criminal, la misma Corte designará á uno de 
sus miembros para la instrucción del proceso 
correspondiente. 

El Presidente de la República, los secretarios 

de Estado, los miembros de la Suprema Corte de 

Justicia, los de la (Jorfe de Apelación. los pro-

curadores generales, fos diputados al Congreso 

Nacional, el prelado y las dignidades del Cabil-

do Eclesiástico, los miembros de la Cámara de 

Cuentas, los miembros del Cuerpo Diplomático 

y Consular, nacional y extrangero, y los delega-

dos del Gobierno. Como en el caso anterior en 
materia correccional estos funcionarios deberán 
ser citados directamente por el procurador ge-
neral,}- deberán elaborarse sus causas por un juez 
de instrucción, cuando se trate de un crimen, con 
la diferencia de que el procedimiento tiene lu-
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gar no ante las Cortes de Apelación, sino ante la 
Suprema Corte, que conocerá del asunto en pri-
mera y última instancia. 

( 3 ) N o obstante, es necesario hacer notar que 
con respectó á algunos de los expresados altos 
funcionarios es indispensable la anisar ion pre-
via antes de intentar la persecución. Los altos 
funcionarios á que nos referimos son: el Presi-
dente de la República y los miembros de la Su-
prema Corte de Justicia. El derecho de acusar 
á dichos funcionarios corresponde A la Cámara 
de Diputados y sólo podrá conocer de dicha acu-
sación el Senado que, antes de intentarse la per-
secución, puede decretar la destitución ó inhabi-
litación del funcionario acusado. 

( 4 ) l 'na excepción. En caso de flagrante deli-

to. todo oficial auxiliar de la Policía Judicial, dice 
el art. 353 del Código de Procedimiento Criminal, 
puede y está en el deber de arrestar al inculpado, 
cualquiera quesea su categoría, haciendo las pri-
meras actuaciones que procedan en tales casos, 
y dando cuenta sin demora alguna al ministro 
fiscal de la Suprema Corte, bien sea directamen-
te, bien por conducto de las autoridades adminis-
trativas, sin levantar mano en el procedimiento 
mientras no le sea requerido por dicho ministro 
fiscal ó por quien le corresponda en el orden je-
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rárquico <lc la policía auxiliar, lo que fuere pro-
cedente. 

Observación importante. Bueno es hacer notar 
que el n" 1 del art. 63 de nuestro Pacto Funda-
mental somete á los miembros del Cuerpo Diplo-
mático á la jurisdicción local. El principio que 
domina en Derecho internacional es qué los em-
pleados de los gobiernos extranjeros con carácter 
representativo y su comitiva están fuera de la 
jurisdicción local. NU2S2 por otra parte, que el 
legislador que consagró tal principio no trata del 
mismo modo á nuestros representantes en ultra-
mar. á quienes sustrae de la jurisdicción local, y 
obliga a juzgar por un tribunal nacional. 



CAPITULO III. 

DEL l'ROOKDIM IKNTO PARA R K d l l I R L A S DECLARACIONES 

DE LOS ALTOS F U S I O N A RIOS DE LA NACION. 

S U M A R I O ' - ( ' ) /nterrogatoriode los allot/uncionarios. Fo> 

tnalidades.-(t) /.os cónsules, vtát-dinsulcs y cancilleres.—i j) (aso 

particular. 

( 1 ) También se sigue un procedimiento espe-
cial para recibir la declaración de los altos fun-
cionarios de la nación, cuando figuren como testi-
gos en algún proceso. Para todos los casos es 
necesario que el juez de instrucción se trasporte á 
la morada del funcionario testigo; pero previamen-
te es indispensable la autorización del Poder' Eje-
cutivo, á instancias del fiscal ódel juez de Instruc-
ción, cuando se trate del Presidente de la Repúbli-
ca. los secretarios de Estado, los agentes diplomá-
ticos de la República, los delegados y comisio-
nados del Gobierno, y los gobernadores de Pro-
vincias; la de la Corte respectiva, cuando se tra-
te de un miembro de una de las Cortes; la del 
Cabildo, cuando se trate del prelado y la digni-
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(lacles eclesiásticas; v la del Poder Legislativo 
cuando se trate de los diputados. 

( £ ) Si se trata de la declaración de los cónsu-
les. viee-cónsules y cancilleres, el juez de ins-
trucción se las pedirá por escrito, por medio del 
secretario de Justicia, ó se trasportará á su do-
micilio para recibirlas de viva voz. 

( 3 ) Si el alto funcionario residiere fuera del 
Distrito Judicial en qué se llevaren á cabo las ac-
tuaciones, el juez de instrucción pedirá la decla-
ración por exhorto al juez de instrucción del lu-
j a r donde resida el funcionario que deba declarar. 





TERCERA PARTE. 

DEL EJERCICIO DE I-A l ' O M U A JUDICIAL. 

I.A 1-OI.ICIA .iritK-IAI. MK KJKIICK MAJO I.A AlrtOHlDÁD OB I.A 
MTI'KKMA l'OKTK HK .U'SVK'IA. 

CAPITULO I. 

I.OS INSPECTORES DE AGRICCLTI RA. 

SUMARIO —/.OÍ inspectores de agricultura; sus fundones <V>-
mo miembros de la I Mirla Judicial. 

Además de las funciones que le corresponden á 
los inspectores de agricultura como miembros de 
la policía preventiva y que están determinadas 
por la ley de policía, ejercen, dentro de los límites 
de la sección para que fueron nombrados, las 
siguientes como miembros de la Policía Judicial: 

(//) Investigar y perseguir las contravenciones 
de policía (véase Cuarta Parte n" I modelo 1.) 

(/>) Recibir las querellas y denuncias relativas 
á los crímenes, delitos y contravenciones (véase 
Cuarta Parte núins. y modelos 3, 4, 7 y 10) 

( c ) Comprobar los crímenes y delitos en caso 



de flagrante delito, y fuera de este caso, cuando 
sean requeridos por el jefe de la casa en cuyo 
interior se perpetró el hecho(l) (véase Cuarta Par-
te tfl 8, modelo 8.) 

(*/) Acusar ante los alcaldes, en calidad de fis-
cales, á los infractores á la ley de policía. 

CAPITULO II. 

I.OS A U AI.I IKS PEDANEOS. 

St'MARlO.—/.os alcaldes pedáneos; sus /unciones como ofi-

ciales auxiliares de la Pulirla Judicial. 

Los alcaldes pedáneos están investidos con el 
carácter de oficiales auxiliares de la Policía Ju-
dicial y en tal virtud ejercen las siguientes fun-
ciones dentro de los límites de su jurisdicción. 

(r/) Investigar las contravenciones de policía 
atentatorias á las propiedades rurales. Kn este 
caso siguen en pos de los objetos robados y deben 
hacerlos ocupar ó secuestrar. 

( l ) L M querellas, denuncia«. ai-tony domas diligencias practicada » 
I*I» Ion cas<x* expresados (A «'xeepcliín di* las quo nena relativas Á las 
contravenciones) deberán x-r remitidas sin demora, al lineal del 
Distrito. 



Fuera del caso fie flagrante, delito, <'> del de 
requerimiento del cabeza de casa, pueden intro-
ducirse en las casas, talleres, fábricas, patios ad-
yacentes y cercados, siempre «pie vayan acompaña-
dos del alcalde de la común ó su suplente, del 
comisario de policía, ó de un oficial de la Guardia 
Republicana, (véase Cuarta Pa r t e modelos 1 y 33) 

{/>) Recibir las denuncias v querellas relativas 
á los crímenes, delitos y contravenciones (véase 
Cuarta Parte modelos 3, 4 y 7.) 

(c) Comprobar los crímenes y delitos en caso 
de flagrante delito y fuera de este caso, en el de re-
querimiento del cabéza de la casa en cuvo inte-
rior se hubiere consumado el hecho (véase Cuar-
ta Pa r t e modelo 8). 

CAPITULO III. 

I.OS ¿iU Alt DA CAMPRSTKES. 

SUMARIO.—(/) B¡guarda campestre patHenlar. ~{¿) Requi-

sitos.—(j) sUribuciones. 

( 1 ) T o d o propietario, usuario ó usufructuario 
de un terreno tiene el derecho de nombrar un 
guarda campestre particular para la vigilancia 
de las propiedades que le pertenecen ó de que 
goza por uso ó usufructo. 
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( 2 ) Para que el guarda campestre pueda par-
ticipar del ejercicio de la autoridad pública es 
necesario que el gobernador ó el jefe comunal ra-
tifique su nombramiento y que preste juramento 
ante el alcalde de la común. 

(3) Los guarda campestres ejercen sus fun. 
ciones dentro de los límites de las propiedades 
confiadas á su custo:lia y tienen los mismos debe-
res, derechos y atribuciones que los agentes de 
la Policía Judicial. 

CAPITULO IV. 

LOSC »MISARIOS DIO POLICÍA MUNICIPAL. OFICIALES DB 
LA GUARDIA REPI 'PLICA NA Y LOS AL ALDUS DB 

COMUNES Y SUS SUPLENTES. 

SUMARIO.—(/) Adrcrteucia.—(j) ¡Míe ctitidad de los al-

caldes.—{J) .¡¡libaciones délos alcaldes y tNI suplentes, comisarios 

de policía y de ¡os oficiales de la Ouaidia Republicana. 

( 1 ) Como quiera que las funciones de los co-
misarios dé policía y la de los oficiales de la 
Gardia Republicana como auxiliares de la Policía 
Judicial, con raras excepciones, son las mismas 
que como tales ejercen los alcaldes, hemos creído 
conveniente agruparlas en un solo capitulo, to-
mando como tipo al alcalde, y encerrando entre 
dos manecillas todo aquello que no corresponda 
sino á éstos exclusivamente. 
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( 2 ) Los alcaldes y sus suplentes están in-
vestidos de una doble calidad: ejercen las funciones 
de jueces y las de oficiales auxiliares de la Policía 
Judicial. Como jueces son independientes en el 
ejercicio de sus funciones y conocen en materia 
penal, de las contravenciones de simple policía 
(art. 738 C. P. Criminal). Como oficiales de la 
Pol ic ía Judicial dependen del ministerio público 
representado por el fiscal del Distr i to á que co-
rrespondan. 

Competencia personal. Para determinar la 
competencia personal de los alcaldes, relativa-
mente al ejercicio de la Pol icía Judicial, es nece-
sario establecer distinciones. 

P R I M E R A DIST INCIÓN. C A S O EN OUB SK T K A -

T B DB C O N T R A V E N C I O N E S DE S I M P L E POL IC IA . 

En materia de simple policía los alcaldes ejer-
cen las siguientes funciones: (a ) investigar las 
contravenciones, y (h) recibir los informes, de-
nuncias y quejas relativas á las contravenciones. 
Deben dar parte por escrito, dentro de las 24 ho-
ras, al fiscal de su Distrito, de todas las causas 
que inicien. 

( « ) Los alcaldes, según los términos del art. 11 
del C. P . Criminal están obligados á investigar 
las contravenciones de policía. Por tanto, cuan-
do sorprendan una contravención, ó cuando la 



descubran en el ejercicio de su función de inves-
tigación, están en el deber de levantar acta para 
constatarla (véase forin. 1). 

(J/) Fuera del caso en que los alcaldes sorpren-
dan la contravención. son aptos para recibir los 
informes, las denuncias v las quejas que tengan 
por base una contravención. A l efecto, trátese 
de un informe, de una denuncia ó de una queja, 
los alcaldes levantarán un acta qué debe contener 
necesariamente: el nombre v domicilio del que in-
forme, denuncie ó se queje, la naturaleza y cir-
cunstancias de las contravenciones, el t iempo y 
lugar en que se hubieren cometido, y las pruebas 
é indicios á cargo de los que se presumen culpa-
bles (art. 12 C. P . Criminal; véase form. modelos 
2. 3 y 4). 

S E G U N D A D I S T I N C I Ó N . C A S O E N O R . K S E T K A -

T K I)B CRIMEN Ó DELITO. 

L o s alcaldes son competentes: ( a ) p i ra reci-
bir las denuncias de los crímenes v delitos come-
tidos en los lugares donde ejerzan sus funciones 
habituales; (b) para recibir las querellas relativas 
á crímenes ó delitos; ( c ) para comprobar los crí-
menes y delitos en caso de flagrante delito; y {,d) 
para comprobar los crímenes-y delitos, fuera «leí 
caso de flagrante delito, cuando sean requeridos 
por el cabeza de casa. 
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(a) Los alcaldes reciben las denuncias de los 
crímenes y delitos cometidos en los lugares donde 
ejercen sus funciones habituales, es decir, en to-
da la extensión de la común para que han Sido 
nombrados (art. 48 C. P . Criminal). 

La denuncia es el acto por el cual se pone en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, 
que un hecho diluctuoso ha sido cometido. La 
denuncia difiere de la querella, en que ésta es pre-
sentada por la parte lesionada, en tanto que aque-
lla dimana de un particular qué no ha recibido 
ningún perjuicio por la infracción. 

Dos situaciones pueden presentarse en cuanto á 
la denuncia: ó bien se trata de un delito flagrante 

ó bien de un delito no flagrante. En el primer ca-
so, como veremos luego, el alcalde se transporta-
rá al lugar del suceso para allí levantar las actas 
correspondientes; en el segundo deberá trasmitir 
la denuncia, sin dilación, al fiscal del Distrito, 
para qué éste á su vez le dé el curso correspon-
diente, {art. 54 C. P . Criminal.) 

En cuanto á las formalidades que deben cum-
plirse respecto á las denuncias, véase formulario, 
n" (7) 

N o obstante fo que llevamos apuntado, los al-
caldes no deben limitarse á enviar al fiscal la de-
nuncia que se le hubiere hecho. May ciertos 
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hechos como el homicidio, las heridas, el estupro, 
el atentado al pudor sin violencia, la corrupción 
de menores, v el caso en que la edad del delin-
cuente ó del paciente del delito, ejerza influencia 
en materia penal, en que los alcaldes deberán, pa-
ra hacer más rápida la acción de la justicia y 
para evitar que se desvirtúe el hecho, acompañar 
á la denuncia ciertos actos que ó seria imposible 
el p roe ti rá róelos después ó traería dilaciones eno-
josas. Nos referimos á los informes médicos, en 
los diversos casos en que deben formar parte de 
un proceso, como en caso de homicidio, heridas, 
golpes, estupro, atentado al pudor, castración, 
gravidez, etc., y al acta de nacimiento, en los di-
versos casos en que hay que asegurarse de la 
edad del delincuente ó del paciente, como cuando 
se trate de corrupción de menores, infanticidios, 
abandono de un niño, estupro, atentado al pudor 
sin violencia, sustracción, gravidez, etc. v el caso 
en que el acusado sea menor de 16 anos ó mayor 
de 70. 

(/;) Los alcaldes reciben igualmente las quere-
llas (art. 64 C. P . Criminal) Respecto álas quere-
llas deben tenerse presente, en cuanto á las si-
tuaciones del hecho, envío de la querella al fiscal, 
y envío del informe médico y del acta de naci-



miento en los casos necesarios, lo que hemos di-
cho anteriormente respecto á la denuncia. 

En cuanto á las formalidades que deben obser-
varse respecto á las querellas, véase formulario 
modelo n° 10. 

(c) Comprobar los crímenes y delitos en caso de 
flagrante delito (art. 49 C. P . Criminal) Cuando, 
sea por denuncia, querella, por el clamor público 
ó de cualquier otro modo, los alcaldes adquieran 
el conocimiento de que un crimen ó un delito se 
está cometiendo, ó se acaba de cometer, ó mejor 
dicho: cuando el hecho delictuoso se encuentra 
en uno de los cuatro casos en que se reputa 
flagrante delito, deberán trasportarse al lugar 
del suceso para extender allí las actas necesarias. 
Las diversas operaciones queen estos casos de-
ben llevar á cabo los alcaldes son las mismas que 
en caso de flagrante crimen debe hacer el fiscal. 
A l efecto véase en el formulario el 11" 8 en que se 
describen y detallan dichas operaciones, así como 
también el modelo de las actas que deben levan-
tarse. Estas actas deberán ser trasmitidas sin 
demora alguna al fiscal del Distrito, (art. 53 C. 
P. Criminal) 

Caso particular. Siempre que se trate de una 
muerte violenta, ó cuando haya indicios de muer-
te violenta ú otra circunstancia que haga sosjx.'-
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chár la perpetración de un crimen, el alcalde 
deberá levantar acta del estado del cadáver, y al 
efecto.se hará acompañar de un facultativo que 
informe, previo juramento, acerca de las causas 
déla muerte. En dicha acta se harán constar las 
circunstancias que se relacionen con el hecho y 
las noticias que hayan podido recogerse respecto 
de los nombres, apellido, edad, profesión, domi-
cilio y lugar del nacimiento del difunto. Una co-
pia del acta que como llevamos dicho se trasmite 
al fiscal, deberá ser remitida inmediatamente al 
oficial civil del lugar en que ocurra el suceso. 
Exceptúase el caso en que la muerte ocurra en 
una prisión. En tal caso no se remitirá copia al 
oficial civil, debiendo limitarse el alcalde á remi-
tir el acta al fiscal (art. 81,82y 85 C. Civil y 44 del 
C P . Criminal. 

(d) Comprobar los crímenes y delitos, fuera 
del caso de flagrante delito, cuando sean requeri-
dos por el cabeza de la casa en cuyo interior se hu-
biere perpetrado el hecho, (art. 49 C. P. Criminal. 
En este caso el alcalde ejercerá las mismas fun-
ciones que ejerce en caso de flagrante delito so-
metiéndose á las mismas reglas, (véase el formu-
lario n" 8 en que se detallan las operaciones que 
deben llevarse á cabo. art. 49 C .P . Criminal). Es-
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tas actas deberán también trasmitirse al fiscal 
del Distrito. 

(Concurrencia. Como el fiscal es competente en 
caso de flagrante crimen para levantar las actas 
de que liemos hablado y como también lo es el 
alcalde, puede resultar que ambos funcionarios 
concurran para la constatación del mismo hecho. 
Rn este caso <i el alcalde no ha comenzado el pro-
cedimiento, el fiscal tendrá la preferencia y ejer-
cerá las atribuciones que corresponden á la Poli-
cía Judicial, pudiendo encargar, si lo juzga útil v 
necesario, una parte de las actas de su compe-
tencia al alcalde; pero si el fiscal llegase despues 
que el alcalde haya comenzado á actuar, tiene la 
elección entre continuar el procedimiento ó auto-
rizar al alcalde á que lo continúe, (art. 51 y 52 
C. P. Criminal.) 

Otras funciones. Además de las funciones que 
liemos descrito, los alcaldes ejercen otras que 
como las anteriores son comunes á los comisarios 
de policía municipal y á los oficiales de todo gra-
do de la Guardia Republicana. Estas funciones 
son: (a) concurrir con los alcaldes pedáneos para 
que éstos puedan introducirse en las casas, talle-
res etc., en ciertos casos; (b) concurrir como testi-
gos cuando el fiscal ó el juez de instrucción se 
trasporten á los lugares en caso d a flagrante del i-
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to, ( c ) visar el mandamiento de arresto ó de pri-
sión cuando el procesado sea aprehendido en la 
común: (<f) librar mandamiento de arresto cuando 
el mandamiento de apremio tenga más de dos 
días de fecha é interrogar á los inculpados; (e) po-
ner su risto al mandamiento de apremio cuando 
el inculpado no pueda ser aprehendido; ( / ) poner 
su risto á las diligencias de pesquisa; (//) Zif for-
mar parte de la Cámara. 

(a) Concurrir con los alcaldes pedáneos para 
practicar visitas. Ya hemos visto que los alcal-
des pedáneos en caso áo. flagrante delito ó cuando 
sean requeridos por un cabeza de casa, pueden 
practicar visitas en casas, patios.etc. Fuera de 
estos dos casos los alcaldes pedáneos ejercen la 
función de investigar los delitos y contravencio-
nes atentatorios á las propiedades rurales: pero 
para introducirse en casas, patios, fábricas etc. 
es necesario la presencia del alcalde de la común 
el cual deberá firmar el acta que al efecto debe 
levantarse (art. 16 y 17 C. P. Criminal: véase for-
mulario, modelo n? 33). 

(//) Véase formulario modelo' n" 8. 
(c) Cuando un procesado sea aprehendido fuera 

de la jurisdicción del oficial que hubiere expedido 
el mandamiento de arresto ó de prisión, deberá 
ser conducido ante el alcalde, el cual ha de visar 
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el mandamiento sin poder oponerse á su ejecu-
ción Cart. 98 C. P . Criminal.) 

I?;, .(</) Si el mandamiento es de apremio y tie-
ne más de dos días de fecha, el alcalde interrogará 
al inculpado y proveerá un mandamiento de arres-
to. El interrogatorio y los autos proveídos de-
berán ser remitidos, dentro de las 24 horas, á la 
autoridad que libró el mandamiento de apremio 
(art. 1()0 C. P. C rmina l . ) " ^ : 

(<') Tratándose también de mandamiento de 
apremio, cuando el inculpado no pueda ser apre-
hendido, el alcalde, á quien deberá ser mostrado 
el mandamiento, pondrá su visto en él (art 105) 

( f ) Tratándose de mandamiento de prisión, 
si el inculpado hubiere desaparecido, deberá ex-
tenderse la diligencia de pesquisa y el alcalde 
pondrá su visto tanto al mandamiento como al 
acta de pesquisa (art. 109, C, P. Criminal.) 

íS"'{g) Los alcaldes forman parte de la Cámara 
calificadora, «pie tiene por función, cuando los 
procesos son elaborados en el juzgado de" instruc-
ción. declarar la absolución de los acusados «pie 
no han cometido crimen, delito ai contravención 
y de aquellos contra los cuales no existen cargos; 
v enviar al tribunal competente aquellas contra 
quienes existen cargos suficientes (art. 127. C. P. 
Criminal.) 
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Estas son las funciones que ejercen los alcaldes, 
las que según hemos advertido, á excepción de las 
que van indicadas con la manecilla. corresponden 
á los comisarios y ,i los oficiales de la Guardia 
Republicana. 

CAPITULO V. 

El. PISCAI. Y EL .11'EZ DE IXSTRI CCIOX. 

SI'.MARIO. (/> Ht fiscal. sus/unciones./i/fn.-. <ic ins-

trucción. sus /unciones.—(j) /•'/ juez de instrwcM» y el fiscal.—(y) 

l.a Cámaro de Calificación. -(_<) /:'/ Jurado. 

(1 ) Los fiscales como miembros de la Policía 
Judicial ejercen la siguientes funciones: 

(//) Investigar y perseguir los crímenes y deli-
tos cuyo conocimiento corresponde á los tribuna-
les correccionales y criminales. 

(b) Recibir las denuncias y quejas relativas á 
los crímenes y delitos (véase form. núms. 7 y 10). 

(<•) Comprobar los crímenes en caso de flagran-

te delito, (form. n° 8>. 
(d\ Comprobar los crímenes y delitos, fuera del 

caso de JlagranU delito, cuando sean requeridos 
por el cabeza de la casa en cuyo interior se perpe-
tró el hecho, (form. n" 8). 



(<•) Proveer todo lo necesario para la remisión, 
notificación y ejecución de los autos dados por el 
juez de instrucción,' 

( / ) Dar su parecer sobre ciertas medidas de 
instrucción. 

({/) Decretar el arresto del inculpadocuando sea 
aprehendido dentro de los límites d d Distrito, v 
contra quien un juez de otro Distrito libró man* 
damiento de apremio. 

(//) Disponer, en el caso anterior, el interroga-
torio del acusado. 

(1) Acusar á los procesados enviados al tribu-
nal criminal por la Cámara de Calificación, (form. 
n" 32). 

(2) E l juez de instrucción está encargado de: 
(a ) Comprobar los crímenes y delitos en caso 

de flagrante delito, ( form. n" 8). 
(b) Recibir las querellas relativas á los críme-

nes v delitos ye omunicarlas al fiscal, ( form. 10). 
( c ) Reunir las pruebas de los hechos, fuera del 

caso de flagrante delito, cuando sea requerido 
por el fiscal: y dictar las medidas de instrucción 
que sean necesarias. 

(3 ) El juez de instrucción // el fiscal. Ya he-
mos visto anteriormente que cuando se trate de 
un delito el fiscal puede emplazar directamente al 
acusado, ante el tribunal correccional. 
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Fuera del caso de flagrante crimen, ó del de 
requerimiento del cabeza de casa en que el fiscal 
puede practicar actos de instrucción, su fun-
ción de perseguir á los acusados la realiza diri-
giendo un requerimiento al juez de instrucción, 
quien, á su vez, ordena la información sumaria en 
averiguación del hecho. La ley no dice qué me-
dida debe dictar primeramente el juez de ins-
trucción; pero es lógico suponer que siempre que 
sea posible se euipieze por el interrogatorio de los 
acusados. N o obstante, tanto el interrogatorio 
de acusados y testigos, así como todo lo demás 
qué sea necesario hacer, tiene su oportunidad v 
esta es la que debe aprovechar siempre un juez 
que tenga empeño en cumplir con celo sus deberes. 

Interrogatorio (le acusados. Para poner A su 
alcance á los acusados, el juez de instrucción que 
deba interrogarlos, tiene la facultad de expedir 
una orden llamada mandamiento. Existen cua-
tro especies de mandamientos que son: manda-
miento de comparecencia, de arresto, de apre-

mio y de prisión. 

Para el empleo de dichos mandamientos exis-
ten las siguientes reglas: 

l'*1 En materia correccional y cuando el incul-
pado tenga domicilio conocido, el juez proveerá, 
si lo juzga del caso, el mandamiento de compare-
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renda. ICste mandamiento pujJa ser convertido 
por dicho magistrado, después de la indagatoria, 
en cualquier otro mandamiento que sea proceden-
te, según el mérito que se derive de la actuación. 

2a Cuando se haya librado mandamiento de 
comparecencia, en el caso anterior, v hecha la no-
tificación el inculpado no compareciere, el juez 
librará mandamiento de apremio, á menos que se 
justifique por parte del procesado, un impedi-
mento insuperable. (1) 

3* Cuando se haya librado mandamiento de 
comparecencia el interrogatorio del inculpado 
se efectuará inmediatamente. 

Cuando se trate de crimen, el juez instruc-
tor lanzará un mandamiento de apremio, y debe-
rá interrogar al inculpado dentro de las 21 horas. 

5a Después de! interrogatorio ó en caso de fu-
ga del inculpado, el juez puede librar mandamien-
to de arresto ó de prisión, oyendo antes al fiscal. 

Las reglas anteriores deben seguirse siempre 
que sea posible: sin embargo no obligan al juez, 
quien después del interrogatorio de los acusados 
y después de oír al fiscal está facultado para lan-

( ! ) K> mvM>< trio no confundir ol mandamiento do apremio con ,•! 
do prisión. El man lamlrmto do apremio <•* paira conducir aat - « 1 
juez al inculpado. 
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zar en cualquier caso el mandamiento de prisión., 
siempre que el hecho apareje pena aflictiva ó pri-
sión correccional. 

Los mandamientos se notifican por medio de 
un alguacil ó de un agente de la fuerza pública, 
el cual lo manifestará al procesado y le entrega-
rá copia de él. Para las formalidades que deben 
observarse en la redacción, expedición y ejecución 
de dichos mandamientos, consúltense los modelos 
15, 16, 17 y 18 y sus notas. 

Interrogatorio de testigos. El juez de instruc-
ción hace comparecer á los testigos por mediode 
una ordenanza que se le notifica á éstos por un 
alguacil ó por un agente de la fuerza pública, á 
requerimiento del fiscal (1 ) (véase formulario n? 
11 V 12.) 

Los testigos son oídos separadamente por el 
juez de instrucción asistido de su secretario. 

Algunas reglas. l : i Si el testigo debidamente ci-
tado no comparece, el juez de instrucción, después 
de oír al fiscal, sin mas formalidad ni plazo y sin 
apelación, lo condenará á una inulta que no exce-
derá de $20. También puede el expresado fun-

(1) Los »gonti-* d.J la tinardla Republicana no putxluii notificar 
citación)-« ¡i testigo* *liio <-n CM08 tirganteis. 
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cionario expedir mandamiento de apremio, sin 
perjuicio de la multa correspondiente, contra los 
testigos que se nieguen A comparecer. 

2a El testigo puede ser descargado de la multa, 
previo dictamen del fiscal, si en la segunda cita-
ción comparece y presenta excusas legítimas. 

3" Si se hace constar por medio de certificado 

de un médico, «pie el testigo se encuentra im-
posibilitado para comparecer, el juez de instruc-
ción se trasportará A su morada, ó le dará comi-
sión al alcalde si residiere fuera de la común, ó á 
otro juez de instrucción si residiere en otro Dis-
trito. para que se trasporte á su morada y reciba 
las declaraciones. Si el testigo no reside en la 
común del juez de instrucción requerido, éste á 
su vez. le dará comisión al alcalde correspondiente 

4:-1 Si el testigo cerca del cual el juez de ins-
trucción se hubiere trasportado, no estuviere im-
posibilitado para comparecer, se librará manda-
miento <i$(irr$sfo contra el testigo y contra el 
médico que expidió la certificación. La pena 
que déba recaer, en tal caso, será pronunciada por 
el juez de instrucción del lugar, después del re-
querimiento del fiscal y en la forma prescrita por 
el art. 80 del C. de P . Criminal. 

5* Los menores de 15 años pueden declarar y 
ser oídos, pero no deben prestar juramento, 
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Para las demás formalidades que deben obser-
varse, véase formularios n9 13 y 14. 

I '¡sitas á los lugares de los hechos efe. A ve-
ces. en el curso de la instrucción de un proceso, 
tendrá necesidad el juez de instrucción de tras-
portarse á los lugares de los hechos para hacer 
constar alguna circunstancia del delito, ó al do-
micilio del procesado ó á cualquier otro lugar pa-
ra ocupar armas, papeles, efectos etc. Kn estos 
diversos casos el juez «le instrucción se traspor-
tará á dichos lugares acompañado de su secreta-
rio y del procesado ó de un apoderado especial 
nombrado por éste. Si los lugares que se van á 
visitar son los de los hechos, el juez se acompaña-
rá además, del procurador fiscal. I)e todo se 
levantará acta. Si ha habido ocupación de obje-
tos, éstos deberán sellarse, v si no fuere posible 
escribir sobre ellos, se colocarán en una vasi-
ja. caja ó en un saco que se fajará con un lienzo 
ó un papel sobre el cual firmarán los presentes y 
estampará su sello el juez. 

Cuso particular. Fuera del caso áz flagrante 

delito, en que el juez de instrucción puede hacer 
directamente y por sí mismo todos los actos atri-
buidos al liscal como hemos indicado en el n° 2 
de este capítulo, no puede dicho magistrado eje-
cutar acto alguno de instrucción ó de procedí-
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miento sin haber dado cuenta de clld al fiscal, que 
es quien pone en movimiento la acción pública 
intentando la persecución. Sin embargo, como 
en ciertas ocasiones la demora haría ineficaz la 
acción de la justicia, cuando el caso lo requiera, 
el juez puede librar mandamiento de apremio ó 
de detención sin necesidad del dictamen del fiscal. 
El fiscal puede, por otra parte, padir que se le 
dé comunicación del asunto en todas las épocas 
de la información, con la obligación de devolver 
el expediente dentro de las 24 horas. 

(41 La Cámara de Calificación. La Cámara de 
Calificación se compone del juez de instrucción, el 
alcalde v el oficial civil, y son sus funciones: (a) 
conceder la libertad provisional, y (b) calificar 
los hechos de qua le dé cuenta el juez instructor. 

(//) Libertad provisional. Guando el procesado 
esté acusado de crimen no padrá concedérsele la 
libertad provisional. Cuando el hecho de que se 
trate sea un delito, la Cámara puede, á petición 
del acusado y después de oír el dicta inen del fis 
cal. mandar que aquél sea puesto en libertad pro-
visionalmente, mediante la obligación de prestar 
fianza. 

Para los casos en que la Cámara consienta en 
poner en libertad al procesado será necesario so-
meterse á las siguientes reglas: 
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La fianza no debe bajar de $ 100. Si la pe-
na señalada al delito es á la vez prisión y inulta 
de más de $50, la fianza no podrá exigirse por 
una suma superior al doblede dicha multa. Si el da-
ño civil pudiere estimarse en dinero, la fianza será 
de tres veces el valor de dicho daño. En este 
último caso toca al juez de instrucción decidir de 
la cuantía de la fianza, pero esta no podrá bajar 
de $100. 

2il El fiscal y la parte civil discutirán la su-
ficiencia del fiador, quien deberá justificar su 
sofrénela por inmuebles libres hasta el monto del 
importe de la fianza y una mitad más .Sin embar-
go el fiador puede, si así lo prefiere, depositar en 
el tesoro público el importe de la fianza en espe. 
cies metálicas. 

3:i Para el caso en que el fiador no prefiera de-
positar en el tesoro el importe de la fianza, si 
ésta es admitida, aquel deberá constituirse por 
un acto de sumisión en la obligación de entregar 
en la tesorería de hacienda dicho importe, en el 
caso de que el inculpado deje de presentarse á los 
actos del procedimiento, cuando para ello sea re-
querido y se declare el defecto contra él. «Dicho 
acto de sumisión, dice el art. 120 del C. P. Critni. 
nal. que llevará aparejado el apremio corporal 
contra el fiador, constará en acta «pie se extende-

i r . 
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rá en la secretaría del tribunal de primera ins-
tancia, ó ante escribano, (notario) debiendo librar-
se testimonio de ella en forma ejecutoria á la par-
te civil, antes que sea puesto en libertad provi-
sional el inculpado. 

4;i I)e la escritura de la fianza tomarán inscrip-
ción hipotecaria el fiscal y la parte civil. L a ins-
cripción tomada por una parte aprovecha á la 
otra para el privi legio (pie acuerda la lev. 

S:i La fianza queda afectada al pago de las 
reparaciones civiles, gastos de procedimiento y á 
la multa si se impone esta pena. 

6;i 101 procesado á quien se hubiere concedido 
la libertad provisional 110 podrá ser excarcelado 
sino después que haga elección de domicilio por 
acto otorgado en la secretaría del tribunal. 

7* Puede admitírsele al procesado que pres-
te fianza por sí mismo, ya sea depositando el im-
porte. ó presentando inmuebles libres hasta el 
monto y una mitad más de la (pie debe otorgar. 
En ambos casos deberá hacer el acto de sumisión 

de que hemos hablado. 

8 ; ; El juez de instrucción conserva siempre el 
derecho de expedir un nuevo mandamiento de 
apremio ó de arresto si nuevas y graves circuns-
tancias hicieren necesaria esa medida. También 
podrá dicho funcionario expedir un nuevo manda-
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miento ele arresto ó de prisión si el pr«»cesado es 
citado y emplazado y no compareciere. 

9Jl E l procesado (pie por su culpa diere lugar á 
que su fiador sea ejecutado, no se le admitirá 
nueva demanda de libertad. Para la redacción 
del auto admitiendo la fianza, véase formularios 
modelo n? 21. (1) 

Calificación de. los hechos. Cuando el juez de 
instrucción opine que el proceso está terminado 
lo comunicará al fiscal, que tiene la obligación de 
devolverlo con sus requerimientos en el término 
de tres días cuando mas; si el fiscal opinare 
que está suficientemente sustanciado requerirá 
que sea sometido á la Cámara de Calificación, 
de lo contrario hará el requerimiento que crea 
procedente, sea para que se oigan otros tes-
tigos ó para que se practique cualquier otro ac-
to de instrucción que sea necesario. Devuelto el 
proceso por el fiscal y sometido á la Cámara de 
Calificación, ésta se someterá á las siguientes re-
glas: 

Ia Si opina que el hecho cometido ó de que se 

(1) La libertad provisional no puedo sor acordada por la Cámara 
calificadora sino antes d<- l.j val ideación del hecho. Ctiando el he-
cho ha sido calitlvado la facultad de acordarla corre*ponde al tri-
bunal correccional ó á la Corte do Apelación, »ogun los caso». 
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acusa al procesado no es castigado por la ley. ó 
que en el caso que lo sea. no hay cargo alguno 
contra aquel, proveerá un auto declarando (pie no 
ha lugar á la prosecución de las actuaciones, v si 
el comprendido en ellas estuviere preso, ordenará 
su libertad (véase formularios modelo n"25) . 

2:i Si el hecho es una contravención de policía 
enviará al procesado al tribunal de policía (véase 
formularios modelo n° 24). 

3U Si el hecho es un delito enviará al procesa-
do al tribunal correccional (véase formularios mo-
delo n? 23). 

4:i Si el hecho fuere un crimen enviará al pro-
cesado al tribunal criminal (véase formularios mo-
delo n" 22). 

( 5 ) Jurado di' Oposición. El fiscal, la parte 
civil y el procesado pueden impugnar las provi-
dencias dictadas por la Cámara conforme á las 
cuatro reglas anteriores, estableciendo oposición 
ante un jurado compuesto por dicha Cámara v 
dos abogados más. y á falta de éstos, un notario 
y un miembro del ayuntamiento. El término de 
la oposición perime á las 48 horas después de 
la notificación de la providencia. 

Si el procesado estuviere preso, permanecerá 
detenido hasta «pie transcurra el plazo de la opo-
sición. 
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Si el Jurado de Oposición (ó la Cámara de Ca-
lificación. si ha transcurrido el plazo para la oposi-
ción) ha decretado que no ha lugar á la prosecu-
ción de las actuaciones, el procesado no podrá ser 
sometido á nueva causa por razón del mismo he-
cho á menos que sobrevengan nuevos cargos. (1 ) 

La acusación. En los casos en que el procesa-
do sea enviado al tribunal criminal, el fiscal, den-
tro de los cinco días de dictada la providencia, 
redactará un acta de acusación (véase formula-
rios modelo n ( ) 32). 

Con la decisión de la Cámara ó del Jurado «pie-
da cerrada la jurisdicción de instrucción y por 
tanto concluida la misión del juez instructor: 
fuera del caso de descargo del procesado se abre 
entonces otra jurisdicción, la jurisdicción de jui-

cio. en que interviene el fiscal y el juez que deba 
fallar: comienza la obra de la justicia. 

(1) S.' «mddoran nuevo* cargoe las declaraciones de testigos, 
documentos y acto* que no hubieron sido cometidos ú la Cámara 6 
al Jurado, en MU caso, Y quo pueden, por su naturaleza. robust«cer 
las prueba* qoe n- «'«timaron d«5bilc- ó .lar A los bocho- nuevo* 
desenvolvimiento* útiles al conocimicn'.o di- la verdad. 



CUARTA PARTE. 

F O R M U L A R I O S . 

1. Los comisarios de policía municipal, al-
caldes de comunes ó sus suplentes, oficiales de todo 
grado de la Guardia Republicana, inspectores-de 
agricultura, alcaldes pedáneos y los guarda cam-
pestres deben levantar acta de las contravenciones 
de policía que ellos mismos sorprendan 6 descubran. 
ICstas actas son creídas hasta inscripción en falsedad 
y deben redactarse según el modelo siguiente: 

X. 1. 

Modelo de acta levantada por los comisarios de 
policía municipal, alcaldes ó sus suplentes etc. para 
comprobar las contravenciones que ellos mismos des-
cubran ó sorprendan. 

En (indí'/ne*e aquí el luy<i> ) á los días 
del mes do del afto siendo las {indi-

que*« aijui la hora) do la el que suscribo oficial de la 
Policía Judicial, en cumplimiento do los deberes que le 
impone la ley; en atención il que ha comprobado perso-
nalmente que el señor . . . .(indf'/uese a<¡ui el 

nombre y apellido, profesión ¡/ domicilio del contraventor) 
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ha contravenido á las disposiciones de la ley ; 
(iMifftit?*e la conl/avencióii cornetilla); y atendiendo á que 
el referido sefloi* lia incurrido en la falta prevista por el 
N . . del art. . .del L. IV de« Código Penal, lonvantalft 
presente acta para los fines lógales, ( l ) 

{firma <lcl oficial) 

NQ 2. Los comisarios de policía y demás funcio-
narios de que hemos hablado en ol número anterior 
redactarán un informe, como el modelo que sigue, 
cada vez que los agentes bajo su mando le den cuen-
ta de alguna contravención. Bn estos informes del>e 
mencionarse la naturaleza y circunstancia de la con-
travención. el tiempo y lugar en que se hubiere co-
metido y las pruebas ó indicios á cargo de los pre-
suntos culpables. Dichos informes ó relatos pueden 
ser redargüidos por la prueba en contrario, escrita ó 
testimonial (art, 12 y 154 del C. P. Criminal. 

N. 2. 

Modelo de acta levantada por los comisarios de 

( I ) Como quiera «jiio los funcionarlo* quo deben levantar estas 
a> t.i«. á exepclón do los alcaldía y MIS suplente», ejercen la« fun-
clones de lineal«« ante las alcaldía«, deberán darle pago i. dicha« 
actas y requerir al alguacl! paraejue cite al inculpado i <|u>- eoñi-
pare ?ca ante dicho tr ibunaldfaaoi la lado, (art. 11, 13'.» y 142. véan-
se formularios modula* uúm». -•«». 27, 2S. 2« \ 30.) 
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policía ote. para hacer constar las contravenciones de 

que les den cuenta los agentes de policía. 

En {itnUi/it' Kr aquí el lugar) á los días 
del mea do del ¡dio siendo (hora) de 
la habiéndome informado el señor 
(nombre y apellido >lel af/enle) agente de policía bajo rni 
mando, que mientras recorría (la calle tal) en 

él ejercicio de su empleo, sorprendió al señor 
(indique"« aquí el nombre ¡/ ajteUklo, pro/enitín y domicilio 

del arw'i(lo) (índiquexe aqui la contravención); y que son 
testigos de tal hecho los señores (nombren y apellidos, 

profesión (i domicilio de lo« testigos). Y atendiendo á 
que dicho hecho constituye una contravención prevista 
y penada por el X . . del art.. . del Código Penal, he le-
vantado la presente acta. (1) 

Firma. 

No 3. Si se trata de una queja relativa á una 
contravención, el acta se redactará como el modelo 
siguiente. Adviértase que las quejas son presentadas 
pbr las personas que han sufrido por consecuencia de 
la contravención (art. 12 C . P . Criminal) . 

X . 3. 

Modelo de queja relativa á las contravenciones. 

(1) En ••-t«- raso, como on anterior, lo «Inri paw i «»»ta 
a»:la á la alcaldía, y *e citará al Inculpado y los testigo* para nt 
julcloanU* dicho tribunal. (véas* la nota quo va ni pUS del modo lo 
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En (indlquese el lugar) á los.. . . días del 
mes de del.nfio siendo las (indh/uexfí 

la hora) compareció ¡i ;i• i despacho el s tifio r 
(indir/uese cíquf el nombre ¡/ apellido, profesión y domicilio 

delquerellanle)) y expuso que el seflor (iu-

diqueae a,¡ni el nombre >j apellido, profesión y domicilio del 

acusado) (indiquese ai/ui la contravención, la hora ;/ el 

lugar en </'"' *<" hubiere cometido)-, y que como testigos do 
tal infracción pueden citarse á los señores 
(nombres, profesión >i domicilio de los lentigos). 

En fe de todo lo cual he levantado la presento acta 
para los tínes legales. (1) 

Firma del qiU-ial de policía. 

Firma del querellante. 

No 4. Si se trata de una denuncia relativa á 
una contravención se levantará una acta semejante á 
la del modelo no 3, v se procederá del mismo modo 
que allí se indica. 

X'.' 5. - Los fiscales y demás oficiales de la Poli-
cía Judicial, en el ejercicio de sus funciones tienen el 
derecho de requerir directamente la fuerza pública 
(art. 22 del C. P. Criminal). 

(1) Si el querellante no sabe escribir so hará constar así. 
EII caso de queja «lobera procodorvo como explica en la nota 

que va al pié del modelo número 1. 
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Los encargados ó depositarios de la fuerza pú-
blica que se nieguen á prestar el auxilio de la fuerza 
bajo su muido, cuando sean requeridos legalmente, 
incurren en un delito previsto por el art. 23+ del Có-
digo Penal. 

X . 5. 

Modelo de requerimiento de la fuerza pública. 

Ciudadano: 
K» virtud de la facultad que mo confiere el art. 22 

del C. P. Criminal requiero ¡i Ud. iwnga á mis órdenes 
. . . bajo su mando para (bulú/ucse n'jut 

el motivo que <1(1 layar al requerimiento); 

Firma. 

Iñdi'pÁesc tu/a i la frcha el lugar. 

No (>. Todo funcionario ó empleado público que 
en el ejercicio de sus funciones adquiera el conoci-
miento de que se lia cometido un crimen ó delito, está 
obligado á participarlo al fiscal, (art. 28 C. P. Cri-
minal. 

X . 6. 

Modelo del parte que deben dar al procurador 
fiscal. los funcionarios ó empleados que. en el ejerci-
cio de sus funciones, hayan adquirido el conocimiento 
de que un crimen ó un delito ha sido cometido. 
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Al magistrado procurador fiscal de. 
El que suscribe (indiques« ti funciona-

rio (, emplmdó) tiene el honor de exponeros, en cumpli-
miento de la obligación que le impone la ley. que 
....(indiqueste aquí <•! crimen ó delito >/ la* presuntos auto-
res) y en esta virtud lo remite los datos y documentos á 
fin de que se proceda en consecuencia. 

Firma. 
Lunar >j fecha. 

X"? 7.—Todo el que haya sido testigo de un cri-
men ó delito Cstá obligado ¿ participarlo al fiscal 
(art. 20 C. P . Criminal). 

Son aptos para recibir las denuncias relativas á 
los crímenes y delitos: el fiscal, el alcalde, el comisa-
rio. los oficiales de todo grado de la Guardia Repu • 
blicana, los guarda Campestres, los alcaldes pedá-
neos y los inspectores de agricultura. 

Las denuncias deben ser remitidas, sin demora 
alguna, al fiscal del Distrito (art. 48. 50. 53 y 54 del 
C. P. Criminal). 

X. 7. 

Modelo de denuncia, art. 30. 31. 48. 54 del C. P. 
Criminal. 

En (indlqucsc el lugar) íi los. -. días del 
mes de del ano ante mí (in-
díquese aquí la cualidad del oficial quc recibe la denuncia) 

compareció el señor (¡ndtquesc el nombre, 
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apellido, profesión y domicilio <M denunciador), y expuso: 
(indii/ueseel crimen ó delito, sus circunstan-

cias, >/ nombres, apellido*, profesión y domicilio de los tes-

tÍ(fO-i). 

Y en consecuencia, yo, requerido al efecto, ho le-
vantado la presente acta. 

firma. 

Si el denunciador es representado por un apoderado *c 

diró: COmpareció el seflor en representa-
ción do y expuso: etc., etc. 

El oricial de la /Milicia, lo* denunciadores ó sus a/nnle.-

vados, rubricarán UXtas las foja* de la denuncia. Si lo* 

denunciadores 6 sus a¡nxlerados no supieren escribir ó no 

quisieren firmar, se /taró mención de esta circunstancia 
(iirt. :$0 C. P. Criminal). 

Cuando la denuncia sea redactada por el mismo de-

nunciador ó por su apoderado es/Kdal (1) el funcionario 

que la reciba redactarií al pie el acta siguiente: En 
á los •. • días del mes do dol año 

siendo las (de la mañana ó de la farde) ¡inte mi, 
compareció el señor quien me hizo entro-
Ka de la denuncia anterior que le fué leída y dijo rati 
fi caria. 

Firmas. 

(1) Cu.ui lo el denunciador es representado por un apoderado, 
deberi proveer*«! do un poder especial <iur so anexará al aclo 

de denuncia (ari 3 C. V. Criminal). 
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-V 8. -Guando se trate de flagrante delito ó de 
requerimiento del cabeza de una casa, se redactará un 
proceso verbal conforme ni modelo no 8. 

Y a hemos dicho lo que se entiende |>or Jhii/rante 

delito,(véase Primera Parte, capítulo I n<.» 10):también 
hemos indicado cuándo podrá el fiscal y los demás 
oficiales de la Policía Judicial, comprobar los críme-
nes y delitos: veamos ahora en qué forma se redactan 
las actas ó proceso verbal para comprobar dichas in-
fracciones. (1) 

N . 8. 

Modelo de las actas para hacer constar el «cuerpo 
del delito, su estado, etc.. en caso deflagrante delito. 

(art. 32. 35 y 4') C . de P . Criminal. ) 

Kn (Índtt/Véxc el ¡upar) tí %los días 
del mes de del año siendo las de 
la 

(I) Las operación!-» que deben practicarte constaten: 1" en tras-
portar»*' al lugar en' que se romotló el crimen ó delito, con <•] Un 
de hacer con-lar el cuerpo de! delito, su litado, el «le los higa re*, y 
para recibir la* declaraciones «t«> la» personas qne hubiesen o t ta« lo 
presentes !\ que puedan dar alguno* «tetalle»; a* en llamar y re-
clblr los declaraclO'ie» di) los parientes, vecino* ó sirviente» que 
so pre*un>a puedan dar Informe* (¡ aclara clone* sobro el hecho: 
Z» en lücer Visitas domiciliarla» con el fl|> de ocupar lo* Instru-
mento* del delito todo lo que haya sido -u resultado. y todo lo 
que pueda nor.vlr para poner de roanlllosto la verdad; y líen re-
dactar actas de toda* esta« operación«'*. 
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1 indique*' at/ui la cualidad del fun-

cionario) 

Atendiendo ú (la <¡utrelia ó denuncia ó 

al clamor públ ico) i indíquese el crimen ó del ¡lo) 

Acompañados del señor comisario de 
policía ó del señor alcalde de la común ó 
de los seflores A y lí ciudadanos domiciliados en esta 
común ( l ) y del señor (c.r/wr/o, doctoren 

mrtlicina) (2) cuya asistencia fué requerida, nos traspor-
tamos á {indiques« aqui el lugar en </uc se 

comeUó la infracción) y á fin do practicar las primeras 
diligencias: 

Procedimos seguidamente á (indh/ue-

(1) Las op • raciones quo hagaadobi-n practicarse en pteten-
cía del comisario d<- policía O del alcalde ó su mímente, 6 d'6 un 
oBcial d « la Ousrdla Uopiiblicana, A do dos ciudadanos domicilia-
do» >•() la eomíni. lo.< cu,'ilei deben lirtnar las diligencia^ v asisten 
conio testigos del oc lo. Si no fuero posible procurami estos testi-
gos. o- extenderán las nolis sin su iislstvncla. debiendo liuccrso 
mención iln usta circunstancia. 

(2) Díidc el Instante mismo cu que se tiene conocimiento dal 
delito flagrarne. ó no flagranti" (on d caso do roquorimionto do) ca-
beza do casa), el oficial do policía s- trasportará sin demora al lu-
gar del suceso con el Un de hacer constar el cuorjx» dol dolilo, su 
estado, etc. como hemos dicho poro adviértase que no lo será 
-iompri! fácil ul funcionarlfò proceder solo. Ir.í nócesldiíd lo 
ma» amonado, do llamar A eSU» examen ¡» ciertas JM.THOII.IS cuyo es-
ludió, cualidad ó profesión Io- capacita legalmente para apreciar 
Ciertas circunstancias del crimen. A estos diversos canos SO roller,ni 
lo» aru. 13 v II del Código do l'ro vdlinionto Criminal que dicen: 
«En caso necesario puede el fiscal (tóase: el ollclal competente) ha-
cerle acompallar de una persona ó dos & i|iiicn<-% oo rnxón de sus 



106 

se acjuf el cuerpo del delito <j su estado (1) Si se trata de ho-

micidio iila persona mucrla es desconocí la ¡ior Ion presente*, 

se indicarán las séllales t/ue puedan conducir ti su ¡den ti-

Ación. 

xt ut/ui el estado de los lugares, indicándolas huellas del 

crimen ¡t todas las circunstancias útiles) 

profOsióni ó arto so les presuma capaces do apreciar la naturaleza 
y la» circunstancia* dol crimen 6 dol de l i to » «Cuando so t ra lodo-
una muerto violenta ó cuya causa -«-a desconocida ó Sospechosa. el 
fiscal J I Í M O el oliclal Competente) se liará aeompaftar de uno ó d M 
módicas, quienes informarán re«poeto á la causa do la muerte y al 
estado del cadáver. Cotj Individuo« llamados por el fiscal (léase: 
por el oficial competente) na los casos del proaanlo y anterior artí-
culo. p M t u i h Juramentóle prowslor examen y dar su Marión 

«•giln.su honor y su conciencia.» SI se trata v. g. de un atentado 
contra la vida:dñ un asesinato. de un homicidio, do heridas. golpe*, 
envenenamiento etc. el oliclal do policía so hará asistir de uu médi-
co qne informe acerca del estado del cu<<r|Mi do la victlm » dol di'iito, 
haciendo constar 4-n su ri-laclón, la clase de arma ó Insi ruínenlo 
oinploailo. asiento de los golpes ó heridas, carácter y número de 
islas, tiempo en que el paciento estará privado de su trabajo per. 
simal, «i ha perdido el uso de la vista ó de algún miembro y toda* 
las circunstancias útiles ]>ar* el esclarecimiento del hecho. Ku ca-
so do envenenamiento Será necesario investigar la naturaleza do 
las sustancias tóxicas do quo >e hizo uso. asi nono el análisis de las 
sustancias que aparezcan en envases, papóles ote. Kn todos loa 
casos ,le envenenauilouio deberá precederse á la autopsia del cadá-
ver. y á la extracción do proyectiles en caso do muerte producida 
con arma de fuego. SI se trata de un robo con fractura, escala-
miento ó falsas llaves, so tendrá necesidad de alarifes, maestros de 
obra, cerrajero* etc.: lo mismo que en materia do falsificación de 
Urinas ó documentos, peritos calígrafos, y orfebres en caso de fal-
sificación de moneda«-

(1) Se entiendo por cuerpo de! delito, en sentido general, todo lo 

Acto seguido procedimos á (describa-
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Después de haber recibido el juramento de 
(los experto») conforme al art. 43 del C. P. Criminal, éstos 
procedieron á {al examen <M cadáver, ins-
¡recién de fox tugare» etc.) dando la siguiente relación ó 
informe (insértese- wjui el informe del médico 

ó experto). (1) 

.Si e' acusado fuere aprehendido se procederá á su 
interrogatorio, ¡/ se le mostrará el aierpo del delito, 
continuando el proceso rerhnt del siguiente modo: 

Acto continuo se le mostró (el cuerpo del delito) al 
acusado X. é interrogado sobre el particular expuso: in-
sértese tupi i su declaración. Después se le loma declaración 

ó piden detalle» á las /tersónos presentes, á todo el Que pue-

do tener conocimiento del hecho: vecinos, criados, parientes 

etc- ("_') Están declaración»-» deben ser firmadas, ¡i si los decla-

rantes no i/uicrcn Ó no pue<bn firmar se hará mención de 

•(lio lia} » «Ido el resultado material de '¡i infracción. Kn el del ito 
do robo, las cima* robada* forman el cuerpo del delito, y el ca-
dáver en caví de liomlcldlo <S asesinato. Kl eslndo del enervo del 

delito e» la reunión de las circunstancia» que lo acompañan y prue-
ban. 

(1) SI « e trata de una muerte cuya causa «-a desconocida, se 
prohibirá la inhumación del cadáver, hasta nueva orden del juoi 
de iimtrucclón ó del lineal. 

( } ) Kl oficial que practique • »las diligencias podrá I.:pedir que 
la* perviim* que hallen en la c»>a salgan de ella ó se alejen del 
lujfar hasta que no se termine el »cío. Kl que contraviniere á «"»ta 
di*p<»lclón será arrestado si lucre aprehendido. Lu pena que en 
tal caso se aplicará no podrá exceder «le 10 día» de prisión. Í 3 0 de 
multa y será pronunciada por el ju«* de instrucción, previas las 
conclusiones del fiscal, despuóa que el contraventor haya sido cita-
do y oído, ó pordefecto "i no compareciere, sin oíra formalidad ni 
mas término y stn recurso de apelación 6 oposición. 



108' 

esta circunstancia. Después se descrilren h>* objetos, armas, 
instrumentos etc. se /<•< presentan ul acusado, y de todo 
se hará mención en ci acta. Logobjetos ocupado* se, 
sellarán y cerrarán si fuere f/osible. y si no se /m ti ir re 
escribir sobre, ellos, se colocarán en tian vasija, cajo ó 
soco que, se fajará con un lienzo ójmpel. So.re dicho 
faja estampará su, sello el funcionario y será /i muida 
y rubricado jwr éste, el acusado y los testigos del acto 
si los hubiere1. Después se le lomará declaración á la 
persona paciente del delito y luego se terminará el arto 
en leí forma siguiente: 

Atendiendo d que según resulta de las diligencias 
practicadas el hecho cometido es un crimen y que exis-
ten cargos graves contra el acusado ordena-
mos que éste fuera conducido á la casa de arresto hasta 
nueva orden, (1) y para los finos de ley. levantamos el 
presento proceso verbal. (2) 

Firmas. 

X. 9. 

Modelo de requerimiento del procuradorfisc.il al 
juez de instrucción, fuera del caso deflagrante delito. 
art. 47 C. P . Criminal. 

(1) SI «-1 acusado lio estuvlose prc* -nte so dictará un auto do 
comparecencia, .-l cual tiene la denominación «'.»pedal do Manda-

miento do apremio. JJo basta la «uta denuncia |x>ra expedir dicho 
auto cuando el inculpado tecina domicilio conocido. 

(2) liria copia de este procovó verbal dobori «er remitida ul ofi-
cial civil en cierto« cano», corno ha explicado antes 
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Nos procurador fiscal del tribunal de primera ins-
tancia del Distrito Judicial de 

Vista, (la querella <} la dvnuncUt 6 el proceso rerha/) 

indiquac aquí sumariamente, el 

hecho, fecha y lugar, asi como las personas jx-e/udicadas >j 
el ó los acusados. 

Requerimos al magistrado juez de instrucción 
para que ordene la información sumaria. 

Dado en nuestro despacho hoy día del mes 
de del aflo 

Firmo 

N. 10. 
Modelo de querella art. 64. 65 y 66 C. P. Cri-

minal. 

Querella redactada por el querellante. (1) 
Al magistrado juez de instrucción, (ó procurador 

fiscal <í Comisario de la /xdi-cfa etc.) 

El que suscribe,.. ..(profesión y domicilio,) tiene el 
honor de exponeros...... (ituliquexe aquí el crimen ó el 

delito, con sus circunstancias, y los individuos cul/xibles ó 

sosjtediosos, asi como tos testigos si. los hay, >j todos fox in-

dicios 6 datos que se, tengan. 

(1) SI el querellante e< representado por un apoderado especial. 
S* dirá: Kl que suscribe, i. nombra y en representación de 
etc. etc., Kl poder debo anexarse (í la querella. 
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Es por lo cual quo el exponente presenta formal 
querella. ¡í lin <le que so proceda en consecuencia. 

Firma. 

2'-' Querella hechh verbalmente al funcionario com-
petente y redactada por ésto en caso do ser requerido 
por la parte querellante: 

En la Á los días del mea de 
del alio siendo las por ante Nos. procurador 
fiscal d o (ó comisario de ¡mi icio ••h-.) so p r e s e n t ó 

al sefior-.. . . (nombre, domicilio, jiro/otión y residencia del 

üuereüunte) y nos expuso indii/uense aquí los 

hechos i/ue motivan l<¡ nucrélla. Si hay testigos deben 

mencionarle, etc. etc. 

Requeridos por la parte querellante hornos levanta-
do la presente acta. (1) 

Firmas. 

N. 11. 
Modelo de ordenanza del juez de instrucción para 

citar testigos 

Nos juez do instrucción del tribunal ote. 
etc 

(2) Todas los foja» di- Ir» querella deben ser rubricadas jxir el 
Oftclal de la policía y por o)querellante ó su apoderado especial. En 
caso de negativn f< do no jiodor lirinar del«- hacerse mención de es-
Ja circunstancia. 

Los querellantes no son reputados parte civil, si no lo dociaran 
formalmente en la querella ó por acto sulisljntlente art. 
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Ordenamos: que por ministerio de un alguacil, ó 
por medio de un agente de la fuerza pública, sean cita-
dos los señores (residente* en ) para 
quo comparezcan por ante Nos, en nuestro gabinete, en 
el palacio do justicia, el día.. . á las .. .de la 
para ser interrogados acerca de 

indlquesc aquí el la cho acerca del cual se, 
van á interrogar. 

Dada etc. e tc . etc . 

Firma. 

N. 12. 

Móflelo de citación de testigos para comparecer 
ante el juez de instrucción: (1) 

En á los días del mes de del 
ano Yo alguacil de ó yo 
agente de la fuerza pública a requerimiento del magis-
trado procurador liscal he citado al señor (pro-

festón >j domicilio) para que comparezca ante el 
magistrado juez de instrucción, el día del mes de 

del año á las déla á fin de ser 
interrogado acerca de y le he declarado 
que do no comparecer será juzgado conforme a! art, 80 
del C. do V. Criminal. 

Firma 

( I ) Las citaciones para compurcor anto «1 Juez do Instrucción 
se hacen & requerimiento del procurador tiscal, ya sea por un al-
guacil ó por un agente d<- la fuerza pública, art. 73 C. I'. Criminal. 
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N . 13. 

Modelo de declaración de testigos. 

Kn ¡i los días del mes de 
del ano ante el magistrado, juez de instrucción 
del tribunal de P instancia del Distrito judicial de 
asistidos del'infrascrito Secretario, compareció un in-
dividuo debidamente citado, alcual después do mostrar 
su citación, se le tornó el juramento de Ley y se inte-
rrogó del modo siguiente: 

Preguntado: por sus nombres, edad, estado pro-
fesión y domicilio-

Respondió 
Preguntado: es Ud- pariente, aliado ó sirviente 

do ó de y un qué grado. 
Respondió in*cr(lMisi la declara-

ción acerca del hecho ystu» circunstancias >/<- (/) 

Con lo cual so dió por terminado el presento inte-
rrogatorio que leído al declarante dijo ratificarlo, fir-
mando junto con el juez y el secretario que certifica. 

(I) Las declaraciones delicn ser bien detalladas y claras. 
Nota.—Si el declarante no quiere firmar ó no -^i*1, debe utteerso 

con*tur. 
Todo loque contiene «'I modelo <-s prescrito bajo pona dé nulidad 

y de una multo contra el sccrptarlo y aún de responsabilidad civil 
contra el juez. 

Kn los Interrogatorio» no pueden hacerse interlíneas l.as en-
miendas y llamadas al margen deben ser aprobada-, por «1 juez, el 
secretarlo y el testigo, najo la misma pena que liemos dicho untes, 
y de nulidad de las enmiendas etc. ote 

m. 
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N. 14. 
Modelo de comisión rogatoria. fart. 84 del C. P. 

Criminal). 

Nos juez de instrucción et*\ etc. 
Atendiendo á que en este juzgado se instruye un 

proceso ¿ cargo de por siendo 
necesarias las declaraciones de residentes en 

Requerimos, en virtud del art. 81 del C. de P. Cri-
minal, al magistrado juez de instrucción de pa-
ra que reciba las declaraciones de dichos individuos (1) 

Dado en nuestro gabinete el día del 
mes de del ano 

Firma. 

N . 15. 

Modelo de mandamiento de comparecencia (2) 

En nombre de la República. 
Nos juez de instrucción del juzgado de 

primera instancia del Distrito Judicial de. 

(1) SI lo* testigo* resldon fuera de la común del juex dé Instruc-
ción usl requerido. éste podrá dar comisión al alcalde de la resi-
dencia di- aquellos para que reciba SUH declaraciones. 

('.') Este mandamiento debe contener necesariamente: firma y 
sello del que lo hubiere expedido y designación clara del prooe>ado. 
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Mandamos y ordenamos á todo alguacil ó agento 
do la fuerza pública, al efecto requerido, cite á 
.. ..{nombre, apellidó, profesión y residencia del acusa-
do) {si es posible alguna* señales) para qué comparezca 
ante Nos. en nuestro gabineto en el Palacio de Justi-
cia, el día del mes de del aflo ...A las 
do para ser interrogado y oído acorca do los 
hechos que so lo imputan, y lo declare que dono 
comparecer, se librará contra ól mandamiento de a-
premio. 

Dado en el Palacio de Justicia hoy día . . del mes 
de del aflo . . . . . 

, Firma 

(Sello) 

N. Ib. 

Modelo de mandamiento de apremio, art. 91,95, 
y 97 del C. P. Criminal. 

En nombre de la República-
Nos juez de instrucción del tribunal 

etc 
Mandamos y ordenamos á todo alguacil ó agente de 

la fuerza pública, requerido al efecto, conduzca ante 
Nos, conforme ¡i la ley (1) á nombre, apellido,esta-

C>)» SI el inculpado se niega IÍ comparecer en este coso, h ti la-
tenurjcvadirse, <•! encargado de la ejecución del mandamiento de 
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do v domicilio del acunado, para ser oído acerca de la 
inculpación que pesa sobre 61. 

Requerimos á todo depositario do la fuerza pública, 
para que presto su auxilio, si es necesario,en la ejecución 
del presento mandamiento. 

Dado en nuestro gabinete hoy día del mes 
de dol año 

(Firma) 
(Sello) 

N . 17. 

Modelo de mandamiento de arresto, art. 34. 40. 
04. 95. 07. 08, y 101 del C. de P . Criminal. 

En nombre do la República. 
Nos juez de instrucción dol tribunal do 

primera instancia dol Distrito Judicial do 

Mandamos y ordenamos A todo alguacil ó agente de 
la fuerza pública, requerido al efecto, conduzca á la casa 
de arresto á á quien detendrá el guardián de 
dicha casa hasta segunda orden. 

npromio podrá compelerlo recurriendo á I» tuerxA cuyo auxilio 
puede pedir conforme al arU W.dcl C. de i'. Criminal. 

Véase modelo N. 1». 
Cuando el Inculpado, contra quien se libró mandamiento do apre-

mio nopuccl.i ser aprehendido, el ejecutor, después de haber notl-
i.cado el mandamiento á domicilio, presentará el original al alcalde 
ó al comisario de policía ó á un oficial de la G. K para que 
su VISTO en 4 art, IOS C. de P . Criminal. 
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Requerimos á todo agente de la fuerza pública pres-
te su auxilio para la ejecución del presente manda-
miento, si es necesario. 

Dado en el Palacio de Justicia hoy día del mes 
de del afto — 

(Firma) 

(Sello) 

N. 18. 

Modelo «le mandamiento de prisión. (1) 

En nombre de la República. 
Nos juez de instrucción del tribunal de 

primera instancia del Distrito Judicial de •. 

Visto el proces«>, y oído al magistrado procura-
«lor fiscal en sus conclusiones. 

Mandamos y ordenamos :í todo alguacil ó agente de 
la fuerza pública al efecto requerido, reduzca á prisión á 

(nombre, ajieliido, criad, lugar del nacimie nto 

del procesado, domiciliado en de estatura 

cabello*•. colar otra* señales) inculpado «le 
: crimen previsto por el art del Código 

Penal común. 
Requerimos á t«)do depositario de la fuerza pública, 

(I) Eoio mandamiento del*- contener nece.iriamonto: mención 
del h«cho; artículo do la ley quo declara que eso lincho es un orí* 
meu 6 UII delito. Urina y sello del que lo hublore ex^-dldo, y do-
situación clara del proc<-xado. 



117 

presto su auxilio para la ejecución del presente manda-
miento. 

Dado on el Palacio de Justicia, hoy día del 
mes de del ano 

(Firma) 

(Sello) 

X. 19. 

Modelo del acta que debe levantar el portador ó 
ejecutor del mandamiento de apremio. 

(1) En á los á requerimiento del 
ciudadano procurador fiscal de y en virtud 
del anterior mandamiento, yo alguacil do 

ó agente de la fuerza pública, me trasportó al 
domicilio del señor y 
hablando personalmente con él. le lie notificado el re-
ferido mandamiento de apremio y ine ha declarado estar 

( I ) R»ta nota so rodada « I pié del mandai»lento do apremio. 
NOTA.— SI el mandamiento que se va á ejecutar os el de prisión, 

y si el Inculpado hubiese desaparecido, la notilicaclón del manda-
miento se hará en la última residencia conocida, debiendo exten-
derse la diligencia de ¡pesquisa que «o hará con asistencia de do* 
vocinosele, art. ITO 0. P. Criminal. 

Kl encargado di- la ojocttcfón de un mandamiento de arrostro ó 
de prisión. Irá acompañado de Individuos do la fuorxa pública miti-
cientos, para que id Inculpado no pueda sustraerse á la acción de 
la ley. Kl comandante do la f a ena pública del lugar más inmediato 
está obligado li prestar SII concurso en virtud del requerimiento di-
recto que so hará presentándolo el mandamiento. 
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dispuesto ¡i obedecer, y en consecuencia he levantado 
la presente acta. 

(Si él inculpado se negare á obedecer. <í /•¡después de 

haber declarado que es(d dispuesto á obedecer, intenta era-

dirse, se continuará el act't en la /orina siguiente:) y ha-
biéndose negado 4 obedecer (6 después de haber decla-
rado estar dispuesto íí obedecer, habiendo intentado 
evadirse), auxiliado por agente de la 
fuerza pública, cuya ayuda requerimos, aprehendimos 
á dicho individuo y lo conducimos ante etc. 

(Firma) 

X. 20. 

Modelo de acta de pesquisa. 

En ¡i los días del mes de 
del ano yo alguacil ó agente do 
la fuerza pública, acompañado de U y do C 
vecinos de inculpado me trasporté 
á la casa n" do la calle para la ejecución del 
anterior mandamiento. No habiendo encontrado a dicho 
acusado y conforme á, lo que dispone el art. 109 del 
C. de P. Criminal., procedí al regitro do dicha casa 

(detállense aquí las operacióñes que se ha ¡/un 

hecho ¡Hira buscar al ¡nculjnido.) 

Habiéndose hecho todas estas operaciones sin resul-
tado alguno, yo, en presencia de los vecinos mencionados, 
he redactado la presente acta. 
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(Los vecinos deben Armar, >/ W no unieren ó no saben, 
debe hacerse mención.) (1) 

Firmas 

Seguidamente me trasporté á la casa del señor 
alcalde/o del oomisarioeU.) á ti» deque visara dicha 
diligencia conforme al art. 109. del C. de P. Criminal. 

Visto. 
Kl alcalde: 

Firmo 

(ii falto del alcalde lo visará el comisario ó un oficial 

de la Ouardia fíepublicána. F.n ambos casos al oficial que 

!• ha ¡/a puesto su visto, se le dejará copia ile la notificación. 

Fl ejecutor tía ni ¡menta, con la* diligencias, ó la secretaria 

del tribunal.) 

N. 21. 

Modelo de ordenanza de la Cámara de Califica-
ción. poniendo en libertad provisional al procesado. 

En nombre «le la República. 

<0 El ejecutor del mandamiento conducirá al «cunado ante el 
alcalde ó guardián de la cárcel, el cual le dará recibo del preso; 
«'ii M'sruida llevará á lasecretaria del tribunal lo* documentos rola-
ti vos al arresto y recibirá «le ella el correspondiente atestado de ha-
ber cumplido esta diligencia; y dentro de las .'l horas siguiente* 
presentará tanto el recibo dado por el alcaide como el atentado de 
la secretaría, al juex de instrucción para que este funcionario aviso 
y revista de Arma y focha ambu* documentos, (art. l l l del C. 1" 
Criminal.) 
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La Cámara de Calificación del Distrito Judicial de 
competentemente reunida en el local 

compuesta de los magistrados S juez de 
instrucción, y It alcalde de la común de 
y de T oficial del estado civil, asist idos del 
infrascrito secretario. 

Vista la instancia dirijida por X proce-
sado por mediante la cual solicita, que le sea 
concedida la libertad provisional conforme ¡í lo que dis-
ponen los arts. 118 y siguientes del Código de l'rocedi. 
miento Criminal. 

Visto el proceso. 
Oído el dictamen del magistrado procurador fiscal. 
Atendiendo á que el hecho que motiva la prisión de 

X . . . . (generóle* flc /.<•;/) según las actuaciones que o-
bran en el instrucción, es un delito. 

Vistos los artículos 113 118119 120 y 124 del Código 
de Procedimiento Criminal. 

La Cámara de Calificación, declara admitida la fian-
za y ordena: <]ue ésta, cuyo monto fija en la suma de 

sea depositada en la Tesorería do 
Hacienda, y que X cuyas generales 
constan, sea puesto provisionalmente en libertad, pre-
vio el cumplimiento de las demás formalidades de Ley-

Dado en etc. 

Firmas. 

Si no se prefiere depositar el importe, de ta ¡'muza, 

en especies metálicas, se ti irá simplemente: declara 
admitida la fianza, cuyo monto fija en la suma de 
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N. 22. 

Modelo de auto de la Cámara de Calificación, 
mediante el cual se envía al procesado al tribunal 
criminal. 

En nombre de la República. 

La Cámara de Calificación del Distrito Judicial de 
compuesta de los magistrados P . . . . juez de ins-

trucción: y R alcalde de la común de y de R 
oficial del estado civil, asistidos del infrascrito secreta-
rio, ha dictado el siguiente auto. 

Visto y examinado el proceso instruido & cargo 
de X (edad, estado, profesión naturaleza 

y domicilio.) 

Visto el requerimiento del magistrado procurador 
fiscal. 

Atendiendo v.g. d que el día del mes de. 

del año X (1) en (tugar) M.... 
le injirió ti 11 una herida, que le causó la muerte: 

hechos y circunstancias constitutivas de una infracción 
calificada legalmente crimen, según el contexto de los 
arts. 79 y del Código Penal. 

Vistos losart. 133 y 134 del Código de Procedimien-
to Criminal. 

La Cámara de Calificación declara: que existen car-

<l) l.a loydlo» cjt|>o«icl<ín -»untaría del Itocho. 
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ROS suficientes contra á X por el crimen. . . 
y por tanto. 
Manda y ordena: que X . . . . cuyas generales cons-

tan, sea enviado al tribunal criminal, para que allí so 
juzgue con arreglo á la ley; y en consecuencia: las actua-
ciones de instrucción, el acta extendida acerca del cuer-
po del delito, y un estado de los documentos y objetos 
que han de obrar como fundamento de convicción, sean 
trasmitidos al ciudadano procurador fiscal. 

Dada en á los días del mes do 
delaflo 

Firmas 

N. 23. 

Modelo de auto de la Cámara de Calificación me-
diante el cual envía el procesado al tribunal correc-
cional. 

En nombre de la República. 
La Cámara de Calificación del Distrito Judicial do 

competentemente reunida en el local 
compuesta de los magistrados T juez 

de instrucción y R alcalde de la común de .. y de 
M oficial del estado civil, asistidos del infrascrito 
secretario, ha dictado el siguiente auto: 

Visto y examinado el proceso instruido ¡i cargo 
de S (edad, estado, profesión, naturaleza // 

domicilio.) 

Visto el requerimiento del magistrado procurador 
fiscal. 



123 

Atendiendo á que v.g.: en fecha doce de. mujo del afio 

mil novecientos cinco, S Ir infirió una herida <?/....: 

hechos y circunstancias constitutivas de una infracción 
calificada legalmente delito,según el contexto de los arts. 
(en el caso del ejemplo serian /'•' segunda parte, 7f ;/ 
.i 11 del Código penal.) 

Vistos los arts. 130 y 134 del Código de Procedi-
miento Criminal. 

La Cámara de Calificación declara que existen car-
gos suficientes contra S por del delito de 

y en consecuencia: 
Manda y ordena: que S cuyas generales cons-

tan sea enviado al tribunal correccional para que allí 
sea juzgado con arreglo á la Ley. (1) 

Dada en á los días del mes de del 
afio 

Firmas. 

N. 24. 

Modelo de auto de la Cámara, mediante el cual 
envía al procesado al tribunal de policía. Véase el 
modelo N. 23. 

N. 25. 
Modelo de auto de la Cámara de Calificación, 

mediante el cual declara al inculpado fuera de causa 
y proceso. 

( I ) Si el delito no apareja prisión la Cámara j>oudrá al procesado 
en libertad, art. 13J. del C. P. Criminal. 



124 

En nombre de la República. 
La Cámara de Calificación etc. {como las anteriores) 
Visto y examinado el proceso á cargo de R . . . . 

generales de Ley, prevenido de 
Visto el requerimiento del magistrado procurador 

fiscal. 
Atendiendo á que del mencionado proceso no re-

sultan cargos suficientes en apoyo de la inculpación 
lanzada contra ( oáque el hecho no presenta cri-
men. ni delito ni contravención.) 

Visto el art. 128 del Código de Procedimiento Cri 
minal. 

La Cámara de Calificación declara: que no ha lugar 
á la prosecución de las actuaciones, y en consecuencia 
manda y ordena: que R cuyas generales constan 
sea puesto en libertad. 

Dado en á los días del mes do del 
aíio (1) 

Firma 

N. 26. 
Modelo de citación para comparecer inte el tri-

bunal de simple policía. 

En A los días del mes de 

( l ) Lo» aut«x» do Ja Cámara deben ser notificados al IIsea 1, al 
procesado, y á la parto civil si la hubiere, dentro do la» 24 horas do 
expedida la pro»Idencia. 

La notificación de lo* autos de la Cámara debe ser hecha por un 
alguacil, no pitrel secretarlo como se acostumbra.(K. <1 •• la s, C. ) 



. . . del afio Yo alguacil de 
debidamente nombrado y juramen-

tado para ejercer los actos de mi ministerio, con mi re-: 

sidencia y domicilio en ; á requerimiento 
de (1) he citado á los señores siguientes 

1 Al Sr íi )profesión residencia y 

domicilio) hablando con 
2 Al Sr. (• (profesión residencia y 

dom /W/tV; > hablando 
8 Al Sr. D (profesión residencia y 

domicilio) hablando 
4 Al Sr. E (profesión residencio y 

domicilio) hablando 
;"> Al Sr. F (profesión residencia y 

domicilio) hablando 
Estos dos últimos testigos. 
Píira que comparezcan ( I ) el día 

á las (2) (hora) por ante el tribunal de policía que 
celebra sus audiencias en el Palacio de Justicia. Res-
1 Mieto al sefíor B. . ..{Mira que responda á los hechos de 

(1) l<a* citaciones se bacon á requerimiento d-l comisarlo ile po-
llefa oii su calillad do ministerio público, ó del quo baga sus voces. 
6 !» requerimiento de la parte .vtoraart. 142. del C. de |\ Criminal. 

(2) K1 procesado ó la parte civilmente rcs|iousablc pueden hacer-
so representar por un apoderado es|»ecial art. 152. del C. do P.Criminal. 

Bl plazo para las citaciones M de 24 horas, aumentándose un día 
por cada tn-a leguas. La violación de esta disposición puede traer 
la nulidad do la citación, y del fallo que hubiere recaído en defecto. 
Sin embargo en caso de urgencia pueden hacerse comparecer las 
partes do hora á bota, mediante uua cédula del alcalde, artó. 145 y 

140. C. P. Criminal. 
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contravención al art de que está acusado por que-
rella del señor X (ó por la denuncia del señor R 
ó por el informe del agente 13 ó por el acta levan-
tada por el) Respecto al señor C . . . . para que ex-
plique sobre los hechos de responsabilidad civil que re-
sultan de la contravención de que está acusado el señor 
B por Respecto al señor I) 

para ser oído, como parte querellante, sobre los 
hechos de contravención contenidas en su querella 

Respecto á las otras personas para que depongan 
como testigos sobre los hechos de .contravención de que 
se informarán, declarándoles que de.no comparecer, 
serán condenados conforme al art. 157 del C. de P. Cri-
minal. 

Y para debida constancia, yo, el alguacil susodicho he 
dejado copia del presente acto á cada una délas per-
sonas mencionadas. 

Firma 

X. 27. 

Modelo de cédula para citar ante el juez de polí-
cía en caso de urgencia art. 146. C. P. Criminal. 

Nos, juez de policía de la común de 
Atendiendo á la urgencia 
Mandamos y ordenamos á todo alguacil al efecto 

requerido, cite á requerimiento del ministerio público-
1'.' Al Sr.R. ' (profesión ;/ domicilio) inculpado de 

contravención al art ; 
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2? Al Sr. M . . . (profesió,\i ü doin i cilio) q derellan-
te ó parto civil. 

Al Sr. X {profesión- ¡/ <U>m icilio) 

4'-' Al Sr. Z {profesión y tloinici'.i-o) 

59 Al Sr. T (jtrofesiAn u domicilio) 

Esto tros últimos como testigos ; 
Para que comparezcan en la audiencia pública que 

celebra hoy este tribunal, ó ú las.... de la 
Dado etc. etc. 

Firma 

N. 28. 

Modelo de citación por simple llamamiento. (1) 

El presidente del tribunal do policía, á requerimien-
to do y en virtud del art. 147 del 
Código de Procedimiento Criminal, llama á 
profesión ¡/ domicilio etc. etc. para que comparezca en 
el acto (ó á las... .de la en la audiencia etc. etc.) 

Firma 

N. ?K 

Modelo de requerimiento del ministerio público, 
para hacer justipreciar los perjuicios, art. 148 C. P. 
Criminal. 

Yo, comisario de policía en calidad de 
ministerio público del tribunal de policía de 

(1) I.SH |>»rtc« pueden comparecer voluntariamente. 
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Requiero al juez alcalde, pare que estime ó haga estimar, 
conforme ¡i los términos del art. 118 del C. de Procedi-
miento Criminal, los perjuicios causados por la contra-
vención al art de que está acusado el señor 

Dado en á los etc- etc. 
Firma 

N . 3<>. 

Modelo de acta de estimación levantada por el 
alcalde. 

En á los días dol mes de del año 
siendo las de la 

Nos, juez alcalde de etc 
En virtud del art. 148 del Código do Procedimiento 

Criminal, á requerimiento del comisario do policía «lo 
en su calidad de ministerio público (ó á requeri-

miento del señor C parte civij). nos trasportamos á 
una casa (ó á una porción de terreno) situada en 
propiedad del señor parte civil con el 
fin de estimar (ó de hacer estimar) el daño que el Sr. 
R contraviniendo al a r t . . . . ha causado. 

Presentes las partes, hemos oído sus observaciones 
respectivas y hemos estimado el perjuicio en la suma 
de (¿hemos requerido al señor perito, nom-
brado do oficio, para que proceda á la estimación, el 
cual después de haberlo tomado juramento de proceder 
conformo al honor y la conciencia, después do oír las 
observaciones de las partes, nos ha declarado que esti" 
ma el perjuicio en la suma de ) 



129 

F.n fé <!e lo cual hornos levantado 
que fué leída y que firmen el señor, 
tes junto con nos. 

N . 31. 
Modelo de poder especial para comparecer ante 

el tribunal de policía art. 152. (C. P . Criminal. ) 

Yo, abajo firmado con mi domicilio 
en doy poder A M para que com-
parezca por mí y en mi nombre, ante el tribunal de j>o-
licfa de presento toda excepción y defensa, 
nombre, si ha lugar, los peritos; asista á todas las ope-
raciones, componga, trate, transija, registre todos los 
actos y actas, elija domicilio y llaga todo lo quo 
sea necesario. 

Fecha. Firma. 

N. 32. 

Modelo de acta de acusación, art. 217 C. P. C. 

El procurador fiscal do expone: que por 
auto de la Cámara de Calificación, de fecha so 
declara que existen cargos suficientes contra 

acusado de haber cometido un crimen; y 
visto el proceso, resulta que: descríbase UA¡UÍ el HTCHO 

y ttulas las circunstancias que inician agravará dismi-

nuir la pana. Por consiguiente X (desígne-

se el acusado can toda claridad) está acusado do haber 
cometido (indú/uese con precisión el crimen de que se 

acusa y las circunstancias). 

la presente acta, 
. . . perito y las par-

Firmas 
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Hecha on á los días del mes 
de del año 

Firma. 

N . 33. 

Modelo de acta que se del>e extender en caso de 
allanamiento. Arts. 17, 87. 88, 89. 35. 36. 37, 38 y 
39 del C. P . Criminal. 

En á los días del mes de 
del año siendo las de la •. nos juez do 
instrucción de acompañado de S comi-
sario de ó de li alcalde de la común de. .ó do 1*... 
y T ciudadanos domiciliados en esta común; on 
atención á (mdii/uese el hecho que, se ¡tersi-gue y averi-

gua) nos trasixtrtanios á á fin de hacer ol reco-
nocimiento de (los ¡MI ¡irles Ó efectos, Ó útiles) con el lin 
de poner de manifiesto la verdad. 

Presento el procesado X (ó su apoderado es-
pecial, procedimos á (indiquense aquí tus oj/eracioues 

que se, vayan haciemlo) encontrando (v. </. una corto, 

un revólver, ó uno tic Ion objetos robados) el cual presenta-
mos al procesado y le preguntamos y nos contes-
tó firmando junto con nos, (ó negándose á lirmar.) 

Y en virtud de la ley ocupamos.. ..(el objeto) lo so-
llamos con nuestro sollo y lo presentamos al procesado 
á fin de que firmara sóbrela faja < 6 lienzo) que le fué 
puesto por nos. 

En fé de lo cual levantamos la presente acta que fir-
ma etc-

Firmu. 
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No. 34.- Cuando el juez de instrucción crea ne-
cesario prescribir la incomunicación de un inculpado, 
deberá dictar un auto según el modelo siguiente. 
Este auto deberá trascribirse en el registro de la 
prisión. (1) 

N . 34. 

Modelo de auto en que se prescribe la incomuni-
cación de un inculpado. 

Nos.. . .juez de instrucción de 
Considerando que para la averiguación del delito de 
que está acusado T . . .es indispensable incomunicar 
á éste. 

Visto lo que dispone el art. 420 del C. P. Criminal. 
Ordenamos: que dicho inculpado sea puesto en es-

tado de incomunicación, y que al efecto se le dó cono-
cimiento de esta medida al alcaide de la cárcel de 
en que se encuentra detenido 

Dado en etc 
Firma 

(1) De lodo olio m- ilaricuenta al fiscal. 
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